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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 11 de Agosto de \ 861.—SS. MM. 
y su augusta familia continúan sin novedad 
en su importante salud.»

M IN ISTER IO  DE L A  G U E R R A .

Núm. 4.º—Circular.
Excmo. S r . : Hallándose fijadas por Reales órde

nes de 43 de Octubre de 1859 y 26 de Junio último 
las divisas de premios de constancia para todas las 
armas é institutos del ejército, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver cese desde 
luego en las clases de tropa el uso de todo género de 
cruces ó cintas colocadas en el pecho como indica
ción de tiempo de servicio; siendo igualmente la vo
luntad de S. M. que los sargentos de las armas es
peciales y los alumnos de las Escuelas facultativas, 
aun cuando unos y otros tengan empleos de Oficia
les de infantería ó caballería , no usen divisa alguna 
en los gorriones y gorras, cumpliéndose exactamen
te en esté punto lo que dispone el art. 7.® de la 
Real órden de 2 de Julio de 1860 , v la regla 41 de 
la soberana resolución de 5 de Agosto del mismo 
año.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. para, los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1861.

O DONNEE.L.
S eñor........

N úm . 29.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director Comandante general del cuerpo y 
cuartel de Inválidos lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de las dificultades 
que al instruir los expedientes de ingreso en ese 
cuartel se encuentran para comprobar la inutilidad 
que dicen adquirida en el servicio los recurrentes 
cuando han dejado trascurrir mucho tiempo después 
de acaecidos los sucesos que la motivaron; y de
seando S. M. evitar las faltas de equidad y justicia 
én que pudiera incurrirse al resolver los expedien
te!» por efecto de dudosas justificaciones , se ha serví- 
do declarar el plazo de dos años como máximo para 
que los individuos del ejército puedan acogerse á los 
beneficios del reglamento de Inválidos, contados 
desde el dia en que ocurrieron los sucesos que oca
sionaron su inutilidad *, cuyo plazo será limitado al 
de seis meses, contados desde la época en que obtu
vieren su retiro, para los individuos que inmediata
mente y como consecuencia del hecho que motivó su 
inutilidad pasasen á dicha situación.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de Julio de 4864.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor........

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M ISM O
M IN IS T E R IO .

Caballería.

2 Agosto 1861. Al Director general de A rti l le r ía .- 
Disponiendo que  el Alférez de caballería  /  agregado al 
pr im er regim iento  de arti l lería  de m o n ta ñ a ,  D. Joaquín  
de Souza y P re c ia d o s , sea destinado de su p e rn u m era r io  
al regim iento  de Farnesio.

Al de C abal le r ía .- rÁ probando  e l  cambio de cuerpos  
en tre  dos C a p i t a n e s , y la colocación de otro de igual 
clase que se hallaba de reemplazo."

Estados Mayores.

Id. id. Al Director gen era l .— Concediendo empleo de 
Comandante  de caballería  al Capitán D. Pedro P eñ a re -  
donda y Navarro.

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante  genera l.— Concediendo l i 
cencia al Cabo D. José Muñoz y  Nieto.

Cruces.

Id. id. Al Secretario  del T r ibuna l  Suprem o de Guer
ra y Marina.— Concediendo la pensión de 1.500 rs a n u a 
les en la sencilla  de San Hermenegildo á D. Manuel Briz 
y Blanco, D. Miguel Robles y Jiménez y D. Gabriel L inart  
y W ihon .

Al m ism o.— Id. la de 2.750 rs. id. en la placa de id. á 
D. Vicente Pinzón y  Baldasano.

Juzgados.

Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.— Remitiendo pa 
rá  sil reso lución  la instancia  del Escr ibano  de Cámara 
I). Román Lorenzo Calvo en solicitud de clasificación.

Al Capitán general de Valencia.— Desestimando la ins
tancia del Audito r  honora rio  D. Peregrin  del Campo en 
solicitud de recom pensa  de servicios.

Al mismo.— Resolviendo se tengan presentes los se r 
vicios p res tados  por  el Asesor D. Luis de A lburquerque  
P'ira su ingreso en la car re ra  ju r íd ico -m il i ta r .

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Negando el i n 
greso en Inválidos al Capitán retirado D. Santiago Borres 
3e Torres.

Al P res iden te  de la Junta  de Clases pasivas.— Conce
d iendo  abono de t iempo para  el abono de haberes al 
p ract ican te  q ú e  fuá  de cirugía D. Francisco Viñas.

A! Capitán general de Castilla la Nueva.— Disponien
do q u e  el Sub ten ien te  D. Hilario Rojas y López, se atenga 
á  lo resuelto en Real órden de 49 de Octubre  de 1859.

Monte—pió.

ild. id. Al Secretario del T r ib u n a l  Supremo de Guerra  
y  M arina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Plácido Blanco y Martínez.

Al mismo.— Id. á D. Cesáreo F e rn an d ez  y Fernandez, 
segundo  Ayudante  del cuerpo  de Sanidad militar.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Conce
diendo  pensión á D. Manuel González y Rio

Al mismo.— Id. á Doña Juana  Sagardía y Elguea.
Al mismo.— Id. á Doña María del Cármen Jaudenes y 

Piñeiro.
Al mismo.— Id. á Doña M anuela ,  Doña Antonia,  Doña 

Ramona y  Doña María Concepción Seras y Castillo.
Al Director general de Administración militar.— Id. las 

dos pagas de tocas á Doña Juana Gomes y Romero.
Al Sr. Ministro de la G uerra  y U ltram ar.— Aprobando 

las dos pagas de tocas concedidas á Doña Elena Gorimon- 
de y  Richon.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán genera l.—Aprobando el n o m b ra 
m ien to  de A y udan te  de Ingenieros de la Comandancia de 
Zam boanga ,  hecho en  favor del Teniente de infantería  
D. Manuel Ortega y Carmona.

In fan tería .

3 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
p r im e r  Com andante  D. Mariano Salcedo y Fernandez .

Al mismo.— Id. al Capitán D. Fernando García Pando 
E chaburu  y Piñeiro.

Al mismo.— Id. al id. D. Dámaso Gómez y Jiménez.
Al m ismo.—Id. al id. D. Juan  Ros y Sierra.
Al mismo.— Id. al id. D. Ju l ián  Gómez Estéban.

- Al mismo.— Id. al id. D. Miguel Fernandez  Castro.
Al mismo.-—Id. al Teniente D. José Liminiano é I r l— 

b err i .
Al.mismo.— Id. al id. D. Pascual Navarro  é I turralde.
Al mismo.—Id. al id. D. Domingo Boyren y Grifal.
Al mismo.— Id. al íJ.  D. Abelardo Romero y García.
Al mismo.—Id. al Subten ien te  D. Francisco Rodríguez 

Díaz.
AI mismo.— Id. al id. D. Ricardo Salinas y Colmenares.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe Prino y Carbonero.
Al m ismo.— Id. próroga al Teniente  D. Benito Gamo y 

Cebrian.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Nuñez Garrido.
Al mismo.— Id. al id. D. Rafaél Osorno y Kreisler.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Sánchez Trigueros.
Al mismo.— Id. al Subten ien te  D. Ricardo Rebolledo y 

Ramos.
Al mismo.— Resolviendo que  los Capitanes D. Segis

m undo  Morey y Montaner y D. Silverio Diaz y F e rn a n 
dez pasen respectivam ente  á los regimientos de L u ch a -  
n a  y Gerona.

Al m ismo.—Id. el Teniente  D. Manuel López Zabaleta 
al de Zaragoza.

Al mismo.— Id. el id. D. Leandro Carreras  y Perez al 
de Granada .

Al mismo.— Aprobando ía comisión conferida al p r i 
m er  Comandante  D. Miguel Almagro.

Al mismo.— Negando vuelta  al servicio al Subteniente  
licenciado D. Ramón Monlev y Villalba.

Al mismo.—Id. pase á U l t ram ar  con el empleo de Ofi
cial p r im ero  de Administración m ilitar  el Teniente  Don 
Enrique  Robles y  Postigo.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Fernando  Herrero Ruiz

Artillería .

íd. id. Al Director general.—Aprobando propuesta de 
ascensos y destinos.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director genera l.— Confiriendo el Gobierno 

m il i ta r  del castillo de San Sebastian, de la plaza de Cádiz, 
al segundo Comandante D. Francisco  Saenz y Paiha.

Al m ismo.—Id. del de Santa Catalina de la misma pla
za, en  comisión, al p r im e r  Comandante  D. Agustín Fer
nandez de la Somera. '

Sanidad m ilitar.
Id.  id. Al Direetor general — Disponiendo pase á con 

t in n a r  sus servicios al hospital mili tar  de Lérida el p r i 
m er  A yudan te  médico D. Miguel Mitjanas.

Al mismo.— Aprobando  el n o m bram ien to  de Médico 
auxil iar  del hospital militar de Málaga á D. Ramón O r -  
doñez.

Al m ismo.—Id. del regimiento  de Luchana  á Don 
Agustín Salva.

Al mismo.— Id. del de lanceros de Montesa á D. Má
ximo Ruiz.

Al m ism o.— Id. de la Escuela de tiro del Pardo á Don 
Angel Pecul.

Al mismo.— Concediendo licencia al Médico m ayor 
D. José Camerino.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo li

cencia al Capellán D. Manuel Fernandez .
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Palop.
Al mismo.—N om brando  capellán dé la Escuela de tiro 

del Pardo á D. Juan  López.
Al mismo. — Trasladando al bata l lón  cazadores de 

Bailén del ejército de Cuba al Capellán D. Patr ic io  del 
Castil lo, q u e  sirve*en el de España  del m ismo e jército ."

Cruces.

Id. id, Al Director general de In fan ter ía .—Concedien
do la sencilla de San Hermenegildo á D. Juan  Martin y 
Baset.

Al mismo.— Id. á D. Rafaél Diaz y Martínez.
Al mismo.— Id. á D. Tomás Palacios y Estéban.
Al mismo.— Id. á D. Ju an  Z am brano  y Vázquez.
Al Capitán general de Castilla la N u e v a — Id. á Don 

Eduardo Ory y García.
Al m ismo.—Id. plaza de id. á D. Manuel Alcaide y  

Royo.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal  Suprem o de G u e rra  
y Marina.— Declarando que  Doña Cléta Navarro  y Fanlo 
carece de derecho al abono de la pensión que  reclama.

Al m ismo. — Id. Doña María Josefa de los Dolores 
Araojo y Estéban.

Al mismo.— Id. Doña María Joaquina de los Dolores 
Paz y Diaz.

Al mismo.— Id. opcion al Monte-pio militar á la e s 
posa de D. Cipriano Inocente Manzanero y Alaminos.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Resolviendo 
que se abone en Vailadolid la pensión que  Doña Rosario 
Diaz y Soler tiene consignada en  Madrid.

Carabineros.

5 id. Al Inspector genera l.—Aprobando que  el Capi
tán I). Pablo Moreíra y üga r te  pase á la Comandancia de 
la Cor uña.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Nom brando  Comandante 
militar,  en comisión, de la línea de Gibra ltar  al segundo 
Comandante  1). Joaquín Trugilio y Sánchez.

Infantería.

Cid. Al Director general.  — Concediendo licencia al 
p r im er  Comandante D. Juan Raposo v García.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Mariano 
Medrano y Garriga.

AI mismo.—Id. al id. D. Antonio Menacho y Anieba.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Baamonde y  Mal- 

vido.
Al m ismo.—Id. al id. D. Ramón García Gómez.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Pascual Brech y Mar

tínez.
Al mismo.— Id. al id. D. Adrián Martínez Grau.
Ai mismo.—Id. al id. D. Luciano Baselga y Chaves.
Al mismo.— Id. al Subteniente I). Manuel García López. 
Al mismo.—Id. al id. T). Rugenio Boceta y Cabrera.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Roldan y López.
Al mismo.— Nom brando Ayudante del batallón p ro 

vincial de Zamora al Teniente D. Fsléban Rufo y González.

Caballería.

Id. id. Al Director general.  — N om brando  Ayudante  
del regimiento de Pavía al Teniente D. Enr ique  Gampma- 
no y Prieto. -

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. —  Aprobando la j  

licencia que ha concedido para los Estados-Unidos al Co
m andante  de Ingenieros D. Sa turnino Rueda y Azorin.

Al de Cataluña.— Aprobando que haya destinado al 
servicio de los telégrafos militares al Subteniente  de in 
fantería  1). León Sánchez.

Al mismo.— Concediendo permiso para  reedificar una 
cerca y casa á D. Ignacio Carreras y Camprobi.

Al de Galicia.—Id. para  construir  una  casa á D. A n 
tonio González.

Al mismo.— Id. id. á D. Antonio López Neira.
Al Ingeniero general.— Aprobando que pase á la b r i 

gada topográfica del cuerpo el Teniente D. Félix Recio y 
Brondo.

Estados M ayores.

Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
segundo Comandante D. Fernando Peis y Guadalupe.

Al mismo.—Nombrando Oficial tercero de la Seccion- 
Archivo de la Capitanía general de Castilla la Nueva á 
D. Pedro López Villalon . que lo es de Andalucía,  y para 
estas resultas á D. Rafaél Rodríguez España.

Justicia  militar.

Id. id. Al Capilan general de Castilla la Nueva.— Rele
vando del cargo de Fiscal de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva al Coronel D. Tomás Lobo.

M onte-pio.

Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.— Autorizando al 
Capitán de artillería D. Antonio de Arcos y Aguilar para  
re t i ra r  el depósito que  hizo al solicitar Real licencia para 
casarse.

Al Sr. Secretario del T ribuna l  Supremo de Guerra y 
Marina.— Negando mejora de pensión á D. Felipe Lujan y 
Urízar.

R etirados.

Id. id. Al Director genera l de Infantería .— Negando 
vuelta al servicio al Teniente retirado D. José Ruiz Váz
quez.

A rtiller ía .

7 id. Al Director general.—Aprobando una propuesta 
de ascensos.

E stados M ayores.

Id. íd. Al Director general.— Confiriendo el Gobierno 
militar  del castillo de Hostalrich al segundo Comandante 
D. José Serra  y Jaum e , Sargento m ayor de Ibiza.

M on te-p io .

Id. id. Al Secretario del T ribuna l  Supremo de Guer
ra y  Mar ina.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán  de fragata D. Vicente Uhagon y  Arechaga.

In fa n ter ía .

¡ 8 id. Al Director general.  — Concediendo licencia al 
Capitán D. Aniceto OUnedo y Montemayor.

Al mismo.— Id. al id. D. Pedro Serrano y Acebron.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Bárbara y Gorocica.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Carlos Montero y 

Viezma.
Al mismo.— Id. próroga al segundo Comandante Don 

Manuel Zam balamberri  y Lamala.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Segundo Taboada y 

Sandias.
Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Royo Pinzola.
Al mismo.— Id. al id. D. José Martínez y Martínez.
Al mismo.— Id. al id. D. José Amoraga y Ruiz.
Al mismo.— Id. abono de tiempo al p r im er  Coman

dante  D. Julián U daetay  Arechavala.
Al mismo.— Aprobando la comisión conferida al Te

n ien te  D. José Jerron  y Saavedra.
Al mismo.— Resolviendo que el Teniente Coronel Don 

José Meras y Üría pase de Jefe de Profesores á la p l a n 
tilla del Colegio.

Al mismo.—-Concediendo próroga á Q. Federico Mo
rales y Lupion.

Al m ism o.—N ombrando Ayudante del p r im er b a ta 
llón del regimiento <le Valencia al Teniente D. Francisco 
Perez Escriba.

Al Capilan general de Granada.— Aprobando que  ejer
zan in ter inam ente  el cargo de Ayudantes de aquella pía 
za los Tenientes D. Juan Fernandez y D. Miguel Sa
n g re .

Ingemeros.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.— Con

cediendo permiso para  edificar una casa á Doña Concep
ción Armario.

Al de Galicia.— Id. para constru ir  tres casas á Benito 
Peteleiro.

Al de Castilla la Vieja.— Id. para c o n s t ru ir  un  nuevo 
ba rr io  al Ayuntamiento de la plaza de Zamora.

Compañías sueltas.

Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 
el premio de constancia de 120 rs. al mes al arti llero del 
pelotón de m ar de la plaza de Melilla D. Nicolás Alvarez 
y García.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.  — Aprobando una 

propuesta  de premios de constancia hecha en favor de va
r ios individuos del cuerpo.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Concediendc 
la sencilla de San Hermenegildo á i). Miguel Duran ] 
Viso.

Al m ismo.—Id. id. á D. Hermenegildo de la Quintan: 
y Hurtado.

Al de Castilla la Nueva.—Id. placa de id. á D. José d< 
llzeta y Zenca.

Al Director de Infantería.— Id. cruz de id. á D. F ra n 
cisco Llonc y Fuentes.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO.

ISLA DE CU B A .

3 Julio. Disponiendo que el periódico titulado La Cró
nica de N ueva-Vori: sea considerado para el pago d e p o r 
tes de correo como los de la I enínsula.

11 id. Resolviendo que  no procede el recurso  c o n -  
tencioso-administra tivo in terpuesto  por el Marqués de 
la Real proclamación contra la providencia dictada desesti

m ando  la queja  que  dió contra el Teniente Gobernador 
de Guinea, por la detención de un esclavo de su  pró-  
piedad.

Id. id. Aprobando la construcción en Puerto-Príncipe 
de u n  edificio que sirva á la vez de estación telegráfica y 
almacén para los efectos del ramo.

12 id. Nombrando oficial primero de la Administra
ción de Correos de Puerto-Príncipe á D. José Manuel 
Ainz, á v ir tud  de perm uta  hecha con D. Ildefonso Roldan 
y López.

Id. id. Suprim iendo  el derecho de visita que  por r e 
glamento se exigía á todas las boticas de la isla.

19 id. Disponiendo se abone á la empresa de vapores- 
correos á las Antillas la cantidad de 8.000 rs. en cada 
viaje por el servicio de que toquen á la ida en la bahía 
de Samaría , isla de Santo Domingo.

23 id. Negando u na  solicitud de indulto de la conde
na de tres años que  le fué impuesta  á John W ill iam s, 
subdito  americano.

31 id. Concediendo los ascensos de escala en la Se
cretaría  del Gobierno superio r  civil á los actuales Jefes 
de sección, po r  salida á otro destino de D. Juan Bautista 
Uztáriz,  y nom brando  para  la resulta  al Oficial más a n 
tiguo de la misma dependencia D. Ja ime Morales.

P U E R T O -R IC O .

11 id. Aprobando la licencia concedida antic ipada
mente para la Península  al Jefe de negociado del Go
bierno civil D. Guillermo López.

4 2 id. Concediendo el uso de una  medalla como d is 
tintivo de sus cargos á los individuos del Ayuntamiento  
de la capital.

ISLAS F IL IP IN A S .

Id. id. Aprobando el exceso de gasto de conducción 
de 4 9 confinados desde llocos á Cagayán.

Id. id. Idem el gasto de 1.044 pesos 80 centavos ,  im 
porte de las dos terceras partes en que  se han p resu
puestado las obras de la Casa Real de la p rov inc ia  de la 
Union.

Id. id. Idem la construcción de un mercado en la ca
becera de la p rovincia  de Batangas.

Id. id. Idem el gasto hecho para el ensanche  de la pri- , 
sion de mujeres en la cárcel de Santa Cruz, provincia de 
Manila.

13 id. Idem la licencia concedida para la Península  al 
Oficial segundo de la Adminis tración local de las islas Don 
Agustín García Ortiz.

Id. id. Idem el gasto de 3.223 ps. para  la reparación 
del camino que  u n e  los pun tos de Pamplona y Pasarao, 
en la provincia de Camarines.

Id. id. Idem el gasto m ensual  que  ocasione el sueldo 
de un  Capellán al respecto de un peso por cada misa q ue  
ha de celebrar los dias festivos en la capilla de la cárcel 
de Tondo.

22 id. Idem el gasto de 2.333 ps. 32 centavos para la 
adquis ición de una finca que in te r inam ente  sirva  de Ca
sa Real en el distrito de la Concepción , provincia de 
lloilo.

23 id. Idem el gasto de 80 ps. mensuales  para  el 
sueldo de dos Inspectores de obras públicas en la p ro 
vincia de Zambales.

Id. id. Idem el de 6.567 ps., dos terceras  pa r tes  de 
crédito  necesario  para la construcc ión de u n a  Casa Real 
en la provincia de lloilo.

Id. id. Idem el de 587 ps. para la adquisición de h e r 
ram ien tas  con destino á trabajos públicos en  la p ro v in 
cia de Zambales.

Id. id. Idem el mensual de 80 pesos para los Inspec
tores de obras públicas de la provincia de Misamis.

Id. id. Id. el aumento de cuatro  escribientes con la 
dotación m ensual  de 25 ps. cada u n o  para  la Contadu
ría de Administración local.

Id. id. Disponiendo la supres ión  del gasto q u e  se h a 
ce de ios fondos municipales de la capital p a ia  el r ec i 
bimiento de los Capitanes generales de las Islas.

Id. id. Aprobando el gasto de 970 ps. con destino á la 
adquisición de u n  re tra to  de S. M., dosel y colgaduras 
para  las Casas Consistoriales de la capital. *

Id. id. Idem el de 28 ps. 88 centavos para la co n s t ru c 
ción de una barca a rm ada  para  la persecución de m alhe
chores.

•Id. id. Idem el gasto de 2.772 ps. para  obras  en la 
casa -T r ib u n a l  de la provincia de llocos Sur.

Id. id. Idem el de 940 ps. 39 centavos para indem niza
ciones por el derribo  de las tapias que encerraban  el edi
ficio del Parían.

Id. id. Idem la creación de u na  plaza de Inspector 
de trabajo público en llocos, N orte ,  dotada con 40 pesos 
mensuales.

Id. id. Idem el gasto de 7.389 ps. 30 centavos para las 
reparaciones necesarias en el edificio casa-Ayuntamiento 
de Manila.

FERN AN D O  PÓO.

4 5 id. Prorogando por seis meses la licencia que  se 
halla disfrutando D. Francisco Perez Romero , Secretario 
del Gobierno de la Isla.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tucion de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumplí 
miento , sabed: que he venido en decretar lo s i-  

3nte:
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 

en primera y única instancia entre partes, de la una 
el Licenciado D. Luis Diaz Perez, á nombre de la 
compañía catalana, contratista del alumbrado por 
gas de Barcelona, demandante; y de la otra la Admi
nistración general, demandada, representada poc mi 
Fiscal, y como coadyuvante de la misma el Licencia 
do D. Francisco Pi y Margall, á nombre de la comi
sión de comunicadores particulares del gas; sobre 
validez ó insubsistencia de la Real órden de 23 de 
Diciembre de 4 858, en la que, entre otras cosas, se 
declaró terminada la contrata del gas por lo qué res
pecta al servicio público, y obligada la compañía á 
continuar suministrándole bajo el mismo precio y 
condiciones hasta que el Ayuntamiento la cliere por 
cumplida:

Yisto:
Vista la escritura pública de 3 de Julio de 1851, 

otorgada por el Ayuntamiento de Barcelona y Don 
Carlos Lebon, de quien es cesionaria la sociedad ca
talana para el alumbrado del gas en la expresada 
ciudad, bajo ciertas condiciones, entre las que se ha
lla la siguiente. «Duodécima. La empresa tendrá la 
prerogativa del alumbrado público que esté á cargo 
de la Municipalidad, durante 4 5 años consecutivos, 
que empezarán el día que empiece el alumbrado. 
Después del cumplimiento de esta contrata, la empre
sa continuará el alumbrado al mismo precio y con
diciones si el Ayuntamiento no encontrase mayores 
ventajas; y en el caso de que, trascurridos dichos 45 
años, fuese menor el precio que pagaren por cada 
luz los particulares, el cuerpo municipal disfrutará 
del mismo precio del alumbrado particular; pero 
si no tuviese por conveniente continuar terminados 
los 15 años de este contrato, la fábrica, conductos 
y sus dependencias quedarán de propiedad de la em
presa y existentes los contratos particulares, siendo 
solamente de propiedad del Ayuntamiento los cande

labros, que deberán ser á lo ménos en número d¿u 
4 40, y los faroles de gas y repisas. El cuerpo muni
cipal se obliga á no autorizar ni permitir á ninguna 
otra compañía ni persona el alumbrado público ob
jeto de este contrato.:»

Vista la comunicación que el Ayuntamiento pasó 
á la empresa en 4 de Marzo de 4857 noticiándole 
que habia acordado prorogar la contrata, después de 
que hubiera oido á personas científicas é inteligentes 
en la materia, si á ello se aviniesen ámbas partes in
teresadas:

Vista la reclamación que contra este acuébdo di 
rigió la comisión de consumidores, nombrada en jun
ta1 convocada por el Ayuntamiento y presidida por et 
Teniente Alcalde, solicitando del Gobernador que le 
negara la aprobación:

^Visto el acuerdo de 8 de Julio, en que el Ayun
tamiento dispuso sacar este servicio á subasta públi
ca; y añadió que, venciendo el plazo de los 45 años 
de la contrata en el Setiembre próximo , "ponía en 
conocimiento de la empresa su, resolución para que 
en méritos de lo estipulado en el art. 421 de la e x 
presada contrata, continuase suministrando el alum 
brado público al mismo precio y condiciones, hasta 
que el empresario á cuyo favor recayera la adjudica
ción de la nueva subasta se hallara en estado de po
der proporcionar.y proporcionarse realmente elalum 
brado de la ciudad, en cuyo momento el Ayunta
miento la daria por cumplida:

Vista la protesta que la sociedad catalana hizo 
en 215 de Agosto contra este segundo acuerdo, mani
festando que en la cláusula 121 de la contrata se de
terminaba la continuación de la misma si el Ayun
tamiento no encontraba mayores ventajas, y que 
desprendiéndose del referido acuerdo que tío habia 
tales ventajas, debería continuar el alumbrado al 
mismo precio y condiciones:

Vista la Real órden de 23 de Diciembre de 4858, 
en la que se resolvió: primero, que se Considerase 
terminada la contrata del alumbrado por gas con la 
compañía catalana por lo respectivo al servicio pú
blico, y obligada esta á continuar prestándole bajo el 
mismo precio y condiciones de aquella hasta que el 
Ayuntamiento la diera por cumplida: segundo, que 
no pudiendo ser libre la fabricación y asiento de la 
tubería del gas para el alumbrado público y  particu
lar, se desestimaban las pretensiones de los consumi
dores particulares de dicho flúido en lo que á ellos 
se refería: tercero, que los gasómetros, tubería y de
más útiles de fábrica debían adquirirse por el Ayun
tamiento; advirtiendo que en el caso de no rematar
se el servicio del alumbrado en favor de la empresa, 
la propusiese la Municipalidad un arreglo prudente 
para la adquisición de sus propiedades en que pu
dieran conciliarse amigablemente los intereses de 
ámbas partes; pero en el caso no esperado de no con
seguirse la avenencia, se manifestase al Gobierno pa? a 
que declarara la utilidad pública de dicha adquisi
ción y la consiguiente aplicación de los efectos de la 
ley de 17 de Julio de 1836 sobre expropiación for
zosa de la propiedad particular: cuarto, que se sa
cara á subasta el expresado servicio, anunciándose con 
la debida anticipación en los periódicos oficiales de 
la corte y de la* provincia, bajo el nuevo pliego de 
condiciones que el Ayuntamiento formulase desde lue
go con sujegign á los principios consignados en esta 
resolución, y en los que se comprendieran los casos 
de rematarse ó no el servicio en favor de la empresa, 
reservando en el primero al Ayuntamiento la adqui
sición de las pertenencias á la terminación del con
trato por los valores que habían de ser objeto de las 
condiciones del mismo, y en el segundo lá de corres- 
ponderle dichas propiedades desde un principio, de
biendo preceder á todo la Real aprobación:

Vista la demanda que en 25 de Mayo de 1859 
presentó el Licenciado D. Luis Diaz Perez, á nombre 
de la compañía catalana del alumbrado por gas de 
Barcelona, en que solicita: primero, que se considere 
prorogada la contrata al mismo precio y condiciones 
por 4 5 años, que acabarán en 5 de Setiembre de 1872'. 
segundo, que no há lugar á la rescisión de dicha 
contrata ni á la expropiación á favor del Ayuntamien
to de los gasómetros, tubería y demás pertenencias 
de la sociedad por no hallarse este caso autorizado 
en la ley de 47 de Julio de 1836: tercero, que en el 
inesperado caso de que así no se declare, se ordene 
al ménos que la citada expropiación no se lleve á 
efecto sin que préviamente, y por los trámites mar
cados en dicha ley, se declare la utilidad pública y la 
necesidad de la misma, y se indemnice por comple
tó á la compañía, y sin que desde luego se fije al 
Ayuntamiento un plazo improrogable para que la dé 
por cumplida; en la inteligencia de que por el solo 
hecho de que trascurra sin haberlo verificado se en
tenderá que quedan sin efecto la rescisión ó la ex 
propiación decretadas, y que la próroga continuará 
irremisiblemente al mismo precio y condiciones hasta 
et & de Setiembre de 4872:

Vista la .Real órden de 24 de Julio de 4859, por 
la que se dedfabó procedente la via contenciosa, en 
cuanto se refiere á las cuestiones suscitadas sobre in
teligencia , cumplimiento y efectos de la condición 
42 de la contrata, pej*o no"en todo aquello que ten
ga un carácter esencialmente gubernativo, por lo 
que se desestimó la demanda en la parte relativa á 
la rescisión del contrato y á la expropiación de la 
tubería:

Visto el escrito del Licenciado D. Francisco Pí y 
Margall, á nombre de la comisión de consumidores 
del gas, pidiendo que se le tuviera por parte, y em
plazado el demandante y mi Fiscal para que Expusie
ran sobre el particular, oidos que fueron; y  habien
do expresado el Licenciado Pí y Margall que su ob
jeto era sostener la Real órden contra las pretensio
nes de la sociedad, se le tuvo por parte en el con
cepto de coadyuvante de la Administración:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se absuelva á la Administración de la demanda, 
confirmándose la Real órden que por ella se impug
na, en cuanto declaró terminada ía contrata del gas 
por lo respectivo al servicio pública, y óbligada Ja 
compañía á continuar suministrándole bajo el mis
mo precio y condiciones hasta qué el Ayuntamiento 
la dé por cumplida, único púnto dé que puede tra
tarse en este litigio, conformé á lo resuelto por la 
mencionada Real órden de 21 de Julio de 4850:

Visto el escrito del Licenci-ado^ J*! y Margall, en 
que pretende la confirmación de la Real órrJen im 
pugnada en los términos propuestds por mi Fiscal: 

Considerando que este pleito sólo puede tener 
por objeto la subsistencia ó revocación de la Real or
den de 23 dé Diciembre de 4858 en la parte que 
claró terminada la contrata del gas por lo respectivo 
al servicio público, y obligada la compañía á con,ti-



nuar suministrándolo bajo el mismo precio y condi
ciones hasta el Ayuntamiento la diera por cum
plida; porque es el ünico punto respecto al cual está 
autorizada Ta Vía contenciosa:

Considerando que la cláusula duodécima del con
trato de 3 de Julio de 4841 fijó su duración ordina
ria en 45 años, contados desde el dia en que empe
zara el servicio:

Considerando que. al expresarse en la referida 
cláusula que concluido el contrato la empresa con
tinuaría el alumbrado por el mismo precio y condi
ciones si el Ayuntamiento no encontraba mayores 
ventajas, no se fijó determinado número de años 
para la continuación, sino que, por el contrario, se

infiere de los términos convenidos que se pactaba un 
servicio extraordinario hasta que por una nueva su - 
basfa se obtuvieran ventajas:

Considerando que ni la referida cláusula, ni de 
ninguna otra del contrato, ni de su recta interpreta
ción , ni de acuerdo alguno del Ayuntamiento puede 
inferirse que se deba entender prorogado el contrato 
por otros 4 5 años:

Considerando aue solo en el sentido ántes expre
sado debió entenderlo la empresa, porque de otro 
modo, al constituirse con posterioridad, no hubiera fi
jado como término de su duración 20 años, contados 
desde el 28 de Enero de 4843, pues que no es de 
presumir que fijara ménos tiempo del que con arreglo

a sus compromisos pudiera durar el objeto de la so
ciedad: *

Considerando que no por esto tiene la empresa la 
obligación de continuar indefinidamente en el con
trato , pues que el término de todos sus compromisos 
llegará cuando, cumplido el particular cuarto de los 
comprendidos en la Real órden reclamada, se obten
gan en nueva subasta condiciones más ventajosas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Conten
cioso , en sesión á que asistieron D. Francisco Martí
nez de la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz de la 
V ega, D. Facundo Infante, D. Andrés García Camba, 
el Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus , Don

Francisco Tames He vía, D. José Gaveda , D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
de Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escu
dero, D. Manuel García Gallardo, D. Manuel Cante
ro , D. Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans, Don 
Pedro Gómez de la Serna , D. Florencio Rodríguez 
Yaamonde, D. Manuel de Guillamas , D. Manuel Mo
reno López, D. Cirilo Alvarez, D. Modesto Lafuente, 
D. Fernando Calderón Collantes y D. Eugenio Moreno 
López,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda deducida contra la lleal órden de 23 de 
Diciembre de 4848 en la parte en que ha sido autori
zada la via contenciosa.

Dado en Palacio á- veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hadándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 28 de Junio de 4864.— Juan Sunyé.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION DE ZARAGOZA A MONZON.— LONGITUD 125 KILOMETROS Y 600 METROS.
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Madrid 8 de Agosto de 4864.«»El Direetor general, José F. de Uría.

DESDE MONCADA A BARCELONA— LONGITUD 10 KILOMETROS Y 900 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin dél segundo trimestre de 1861.
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Madrid 8 de Agosto de 4864 «K I Direetor general, José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A MATARO, A ARENIS, A LA RAMBLA DE SANTA COLOMA Y GERONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

*
SECCION DE ARENIS DE MAR A LA RAMBLA DE SANTA COLOMA. —  LONGITUD 37 KILOMETROS Y 323 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del año de 1861 .
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Madrid 8 d<3 Agosto de 4864 ,«=El Director general, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Los interesados qtié á continuación se expresan, acree
dores al Bstado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos', á recoger los créditos dé dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
O r d e n a c ió n  general dé Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob-

tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados, 
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

85747 D. Eleuterio Miguel.
85748 D. Manuel Navarro.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

85749 D. Tomás Navarro.
85750 D. Victoriano Prieto.
85754 D. Luis Sesmero.

DIÓCESIS DE Ba MASTRO.

85752 D. Pedro Aniz.
85753 D. Pedro Bouson.
85754 D. Fermín García.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.
Nombres de los interesados.

DIÓCESIS DE HUESCA.

8 5 7 5 5 D. Joaquín Aznar.

DIÓCESIS DE LUGO.

8 5 7 5 6 D. José María Bondorro.
8 5 7 5 7 1). Domingo de Castro.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los  interesados.

DIÓCESIS DE MONDOÑKDO.

8 5 7 5 8 D. Francisco García.

DIÓCESIS DF. SANTIAGO.

8 5 7 5 9 D. Juan Soto.
8 5 7 6 0 D. Cayetano Soto.



Numero 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacifr- 

rus.

DIÓ CESIS D E S1G CEN ZA.

85761 D. Domingo Rniz Mediavilia.

DIÓ CESIS DE ZARAGOZA.

85762 D. .loan Ambrós.
85763 D. F rancisco Alcodori.
85764 D. A gustín  H errera .
85765 D. Miguel L inares.
85766 D. José Lemis.

-'85767 D. A ntonio L array ad .
85768 D. Manuel los H uertos.
85769 D. Pedro  Luengo.
85770 D. Joaquín  Lahoz.
85771 D. Ju a n  José Monedero.
85772 D. Francisco  Paricio.
85773 D. Plácido Tajada.
85774 D. Pascual Vargas.

D IÓ CESIS D E  SOLSONA.

85775 D. Rafaél Buscalla.
85776 D. Pedro C arrera .
85777 D. Pedro  Godony.
85778 D. Ramón Castelló.
85719 D. Isid ro  D uarri.
85780 D. Juan  Derán.
85781 D. Ju an  Espel.
85782 D. Miguel Esclusa.
85783 D. Je ró n im o  Elias.
85784 D. Ram ón E xard ibo l.
85785 D. José Espol.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

85786 D. Joaquín  Lorente.
85787 D. Francisco S ebastian .

DIÓCESIS D E  TO LED O .

85788 D. Pedro Alonso.
85789 D. Pedro  A lcántara E ncinas.
85790 D. Antonio García.
*5791 D. V alen tín  García Ramírez.
85792 D. F rancisco  M artin López.
85793 D. Pablo Nebot.
85794 D. Felipe Sánchez.

D IÓ CESIS DK ZARAGOZA.

85795 D. José G u ilarte .
85796 D» Ju a n  H errera.
85797 D. Miguel M artin.
85798 D. Antonio Oliete.
.85799 D. A ntonio Rubio.
85800 D. A gustín  Sebastian.
85801 D. Pedro V alenzuela.
85802 D. Juan  José Valenzuela.
M adrid 26 de Julio  de 1861.=E1 Secretario , A ntonio 

B runo  M o ren o .« V .# B.*=E1 D irector general, Presidente , 
J. S ierra.

Los in teresados que á co n tinuación  se  expresan , 
acreedores al Estado po r débitos p rocedentes de la Deu
da del perso n al, pueden  acu d ir por sí ó po r p e rlo n a  
au torizada al efecto, en la form a q u e  p rev iene  la Real 
órden  de 23 de Febrero de 1856, á la T esorería  de  la Di
recc ión  g enera l de la Deuda, de diez á tres  en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de d icha Deuda q u e  se han  
em itido  á v ir tu d  de las liqu idaciones p racticadas por las 
respec tivas oficinas; en  el concepto  de que  p rév iam en te  
han  de o b ten e r del dep artam en to  de liquidación la fac
tu ra  q u e  acred ite  su  personalidad  , para lo cu al h ab rán  
de m anifestar el núm ero  de salida d e s ú s  respectivas li
quidaciones.

Número 
áe salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacift- 
^  nes.

CENTRO DE G U ER R A .

85803 D. Leopoldo de G regorio .
85804 D. Ju a n  José Ochoa.
85805 D. Juan  M ontenegro.

CENTRAL.

85806 D. Diego E n trena.

GRACIA Y JU ST IC IA .

85807 D. José Gim énez Antillon.

GOBERNACION.

85808 D. Felipe Santiago Gallo.

PROVINCIA D E C IU D A D -R E A L .

85809 D. Felipe G argan tiel.
85810 Doña Magdalena G o b a r t
85811 Doña Josefa G arzón Robles.
85812 Doña E stefana V ictoria Mañas.
85813 D. José Rayo Vejerano.

MADRID.

85844 D. Manuel Fernandez.
85815 D. Santiago V eautier A guiler.
85816 D. Manuel Pastor y Alia.
85817 D. M anuel V illar.
85818 Doña Carm en M oreno v Anduagn.
85819 D. José Ful leda.
#5820 Doña Rafaela Oviedo.
85821 D. V icente Barba.
85822 D. M anuel Luaces.
85823 D. Ignacio B ustam ente.

PROV IN C IA  DE A L M ERÍA.

85824 D. T rin id ad  de Castro.
85825 D. A ntonio  H errera.
86826 D. Pedro Rodríguez.
85827 D. Rodrigo Sánchez Ot fiz.
85828 D. Ju an  Tredes.

BURGOS.

85829 D. F austo  A ranzo.

CACE RES.

85830 D. Manuel Gregorio Crespo.

CÁDIZ.

85831 Doña Ramona B arrera.
85832 D. Domingo Santos S inteno y G uerrero .

CÓRDOBA.

33833 D. José Fernandez.
8583* D. Francisco M ediano.
85833 D. Juan  Murillu.
85836 D. Francisco R. Marios.
85837 D. Bartolom é Ruano.

GRANADA.

85838 Doña María del C árm en C arrero.
85839 Doña María Victoria» Iturriaga.
83840 D. José Vega y Aconcio.

JA E N .

85841 D. Pedro A rroyo.
85842 D. Felipe Serrano .
85843 D. Francisco de Paula Valenzuela.
85844 D. M ariano Vidal.
85845 D. Siuion Velasco.
85816 D. José Zuñe.

SEV IL L A .

85847 D. M anuel Rascón.
85848 D. José Escobar.

Madrid 28 de Ju lio  de 1861. =  El S e c re ta rio , A n to - 
tonio B runo M o ren o .= V .# B.®=El D irector g e n e ra l, P re s i
den te  , 1. S ierra.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 11 de Julio de 1861.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado  en  e s te  d ia , d e p o sitad o s  
Por 2.444 in d iv id u o s , de  los c u a le s  los
96 han sido  n u ev o s im p o n e n te s   145.457
han  d e v u e lto  á so l ic i tu d  de 99 i n 

teresados.    . . . . . . . . . .  115 942,19

El Director de sem ana,
León G a rd a  Villarreal.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría  del A yun tam ien to  de Gérica , do tada 

con 3.000 rs . an u a les , se ha lla  vacan te  p o r fallecim iento 
del q u e  la desem peñaba.

Los asp iran tes q u e  á la cualidad  de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  a p titu d , d ir ig irán  sus in s tan 
cias com peten tem ente  docum entadas al Alcalde P re s i
dente  de aquella M unicipalidad d en tro  del té rm in o  de 30 
d ias , q u e  em pezará  á con tarse  desde el en  qu e  se p u b li
que  el p resen te  an u n cio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín 
opcial de la p ro v in c ia ; en  la inteligencia de q u e  se rá  
p referido  el a sp iran te  q u e  re ú n a  las c ircunstanc ias p re 
ven idas en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Castellón 7 de Agosto de 4 8 6 L = R a m o n  Cuervo.
________________  5237— 2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario  de San R o

m án del Valle, dotada con el sueldo a n u a l de 800 rs., pa
gados por trim estres vencidos de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  á obtener dicha plaza q u e , á la cu a li
dad de m ayores de 25 anos re tin an  la su fic ien te  a p titu d , 
d ir ig irá n  sus so licitudes com petentem ente docum entadas 
á aquella Alcaldía d en tro  del térm ino  de un  m es, que 
em pezará á con tarse  desde el dia en  que se p u b liq u e  el 
p resen te  an u n cio  en  el periód ico  oficial de esta provincia 
y  Gaceta de M adrid ; en la in te ligencia  de  que será  p re 
ferido el a sp iran te  en  qu ien  c o n cu rran  las c ircu n stan c ias 
qu e  expresa  el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853 y 
la Real ó rd en  de 21 del propio  me i de 1853 , expedida por 
el M inisterio de Gracia y Justicia .

Zam ora 6 de Agosto de 186F .= Félix  María T ravado.
________________  5212— 1

Gobierno de la provincia de Valencia.
Nq habiéndose p resen tad o  n in g ú n  asp iran te  á la Se

c re taría  del A yun tam ien to  de M asam agrell qu e  reú n a  las 
condiciones lega les, h e  d ispuesto  am pliar el plazo de p u 
blicación de la vacan te  por 15 dias.

Los que deseen o b ten e rla  d irig irán  sus so licitudes 
docum entadas al A y u n tam ien to  en  el expresado plazo.

V alencia 8 de Agosto de 1 8 6 1 .= Peralta. 5253— 2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
^Hallándose vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Cañete de las T o r r e s , dotada con 3.650 rs. an u a le s , se 
an u n cia  al público por m edio de este periódico oficial, 
para que los que asp iren  á o b ten er dicho destino  puedan 
d ir ig ir  sus so licitudes al A lcalde de la re fe rid a  v illa  d en 
tro  de los 30 d ias después de su  publicación.

Córdoba 8 de Agosto de 1 8 6 1 .= R u iz  Higuero.
_ _ _ _ _  5256—2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
H allándose v acan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  

del pueblo de la Morera , dotada con el sueldo de 2.500 
reales an u ales , se anuncia  al púb lico  para qu e  los a sp i
ran te s  á ella d irijan  su s so licitudes al Alcalde de dicho 
pueblo den tro  del té rm in o  de u n  m es , á c o n ta r desde el 
dia en qu e  se in se rte  el p re sen te  an u n cio  en este p e rió 
dico oficial.

T arragona 8 de Agosto de 1 8 6 l.= S a n tia g o  Dupuy.
_________________ 1 5282— 3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  de Teo , en esta p ro 

vincia , dotada con el sueldo de 4.758 rs. anuales , se h a 
lla vacante por ren u n c ia  del que  la desem peñaba.

Los asp iran tes  que  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titu d  , d irig irán  su* so lic itu 
des com pletam ente  docum entadas al Alcalde P residen te  
de dicha M unicipalidad d en tro  del térm ino  de 30 dias, 
q u e  em pezarán  á co n tarse  desde el en q u e  se pub liq u e  
el p resen te  anuncio  por p rim era  vez en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín opcial de esta p ro v in c ia , conform e á lo d is
p u esto  en el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

C oruña 7 de Agosto de 1861 .— El G o b ern ad o r, Ramón 
María Suarez. 5281— 3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
No habiéndose p resen tado  liciladores á la subasta ce

lebrada el dia 19 de Junio últim o para la publicación del 
Boletín opcial de Venias de Bienes nacionales de esta p r o 
vincia ; y d isponiéndose por la Dirección genera l de Pro
piedades y Derechos del l i t a d o  qu e  se an u n cie  n u e v a 
m en te , he acordado qu e  tenga lugar el dia 1! de Setiem 
b re  p ró x im o , de once á una  de su m añ an a , en mi des
pacho , con las m odificaciones q u e  aparecen en el pliego 
de condiciones que se publica á continuación.

Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta qae
se ha de celebrar para la publicación de los Boletines
oficiales de V entas de esta provincia en el corriente año •

■1.a El rem atan te  q u ed ará  obligado á p u b lica r el Bole
tín  opcial de Ventas de Bienes nacionales p o r el tiem po de 
u n  año  , in se rtan d o  en  él todos los anuncios de su b astas 
de fincas que  rad iquen  en esta prov incia.

A sim ism o h ab rá  de in se rta r  todas las d isposic iones 
su p e rio res  que  se d icten  respecto  al ram o  de Bienes n a 
cionales por lo q u e  se refiere  á v e n ta s , no in sertando  
en él o tros anuncios que los re la tiv o s al objeto á que 
halla destinado.

2.a Se sujetará p recisam ente  para la in serción  de di-* 
chos an u ncios á los o rig ina les que se le rem itan  por el 
Com isionado especial de Ventas de Bienes nacionales de 
la p ro v in c ia , siendo responsab le  de cualqu ier e r ro r  de 
im pren ta  que se com eta, y repon iendo  á su costa los q u e  
hub iese  equivocado.

3.a Será de cuen ta  del rem a tan te  el papel necesario  
para la im presión  del Boletín, no  pudiendo  usar de o tro  
que el de tina  ó m a n o , con exclusión  del co n tinuo , de 
las m ism as d im ensiones que el del pliego com ún del 
sello, y de igual calidad al que estará  de m anifiesto en 
las oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra  q u e  se em plee en la im p re 
sión será del grado un d écim o  de ojo pequeño .

5.a El ed ito r in se rta rá  los anuncios en. el Boletín 
d e n tro  de las 24 horas de la en treg a  de los o rig inales, 
no re trasan d o  este im p o rtan te  servicio  po r m otivo n i 
pretexto  alguno.

6.a El n ú m ero  de ejem plares que ha de tira r  el editor 
al precio de la contrata será  el q u e  se le señale  po r la 
Comisión principal de Ventas, y qu e  hab rá  que  en treg ar 
inm ediatam ente.

7 .a Si el con tra tis ta  dejase de cu m p lir cu alq u iera  
de las condiciones an te rio re s , qu ed ará  p o r solo este h e 
cho rescind ido  el c o n tra to , resarciendo  g u b e rn a tiv am en 
te los perju icios irrogados al Estado, á ju ic io  de la D i' 
reccion  general de Propiedades y D erechos del Estado, 
con las sum as en m etálico ó en electos de la Deuda p ú -  
bjica consignadas en g aran tía  de  las obligaciones de 
aquel, quedando  á salvo su  derecho para in s ta u ra r  su s  
reclam aciones ó dem andas, por la via con tencioso -adm i- 
n istra tiva; en la in teligencia que la responsab ilidad  que  
contraiga d icho co n tra tis ta  por cualquiera falta de lo e s 
tipulado se exigirá por via de aprem io  y p rocedim iento  
adm in istra tiv o  de q u e  hab la  el art. 11 de la ley de C o n 
tabilidad, con e n te ra  sujeción á lo d ispuesto  en la m is
ma, y la ren u n cia  abso lu ta  de todos los fueros y p r iv i
legios particu lares .

8.a La fianza ó g a ran tía  de q u e  tra ta  la condición  an 
terio r consistirá  en 3 000 rs. en m etálico ó su e q u iv a len 
te en popel de la Deuda consolidada ó diferida ai precio 
de cotización el dia sigu ien te  al d é la  su b a s ta , ó acciones 
de c a rre te ra s  po r lodo su valor.

9 .a Para p resen ta rse  como lic itador en la subasta  han  
de consignarse p rév iam en te  1 000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta p rov in c ia , a c ied i-  
tándolo  con el co rrespond ien te  re sg u ard o , que será d e 
vuelto á los in teresados con exención  del m ejor postor, á 
qu ien  se re te n d rá  ín te r in  se ap ru eb e  el rem ate  po r la 
D irección g en era l, y  llene el ad jud icatario  la condición 
q u e  precede.

10. No se ad m itirá  p ostu ra  que exceda de 55 cents, el 
pliego de im presión .

11. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se  in se rta  á con tinuación , 
acom pañando el docum ento  q u e  acred ite  la consignación 
del depósito  para  lic ita r, sin  cuyo requ isito  no se rán  ad 
m itidos. Se rec ib irán  proposiciones por una hora m ás de la 
en qu e  princip ie  el rem ate; trascurrido , se d ará  lectura á 
los pliegos c e r ra d o s , declarándose como m ejor postor al 
q ue suscriba  la m ás v e n ta jo sa , consu ltando  in m ed ia ta 
m ente a la Dirección general la adjudicación del co n tra to  
á favor de aquel á fin de q u e , haciéndolo  así este G obier
no , recaiga la aprobación  y aceptación sup erio r c o rre s 
p o n d ien te , si no hubiese inconvenien te  y s in  la cual no 
ten d rá  efecto.

12. En el caso de que re su lten  dos ó m ás proposic io - 
des iguales se celeb rará  , ún icam en te  en tre  sus au tores, 
segunda licitación oral por espacio de inedia h o ra ,  ad ju 
dicándose el rem ate  al m ejor postor.

13. El pago del precio  en qu e  se haga la adjudicación 
se verificará por la T esorería de Hacienda pública de esta 
p rov incia  en los té rm in o s qu e  p rev iene  la Real ó rden  de 
11 de Febrero ú ltim o.

14. L a su b  *sla teg d rá  efecto bajo mi presidencia , con

asistencia de los Sres. A dm in istrador de Propiedades y 
Derechos del E stado, Com isionado principal de V entas de 
Bienes nacionales y Fiscal de Hacienda.

15. El co n tra tis ta  dél Boletín podrá expenderle  al p ú 
blico ó ad m itir  suscric iones en  beneficio suyo al precio 
q u e  le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá  
se anu  ic ien  tam bién  las su bastas de las fincas en la Ga
ceta de M adrid  o en los Boletines opciales de la p rov incia  
siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de su b asta , escritu ra  y toma de ra 
zón se rán  de cu en ta  del co n tra tis ta , su je tándose este, 
en el caso de que  faltase al otorgam iento de aquella , á lo 
q u e  p rev iene el a r t  5 del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852, re la tivo  á la celeb?ación de toda clase de c o n 
tratos para servicios públicos.

18. El co n tra tis ta  se obliga á ad elan tar el im porte  del 
franqueo  de los Boletines opciales efe V en ta s , del cual se 
re in teg ra rá  p o r separado  al form ar la cuen ta  de  fin de 
añ o  ó sem estre ,co n  vista de la carta de pago q u e  exp ida 
la A dm inistración  de Hacienda ¿p ú b lica"a l h ace r el 
tim bre .

19. Igualm en te  se obliga á satisfacer ai editor ac tu a l 
los núm eros que se hallan publicados hasta  la aprobación  
de  esta subasta  al precio que se le ad jud ique

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ........................ en te rad o  del anuncio
publicado con fecha  d e ...................   y de las condicio
nes y requ isitos que se estab lecen  p a ra  la publicación  
del Boletin opcial de Ventas de Bienes nacionales, se com 
prom ete  á tom arlo  á su  cargo, con estric ta  su jeción á 
los expresados req u is ito s  y condiciones, por el p recio  
d e  céntim os cada pliego de papel im preso en  la m a r
ca del sellado.

(Fecha y firma.)

C iudad-Real 8 de Agosto de 1 8 6 1 .= E n riq u e  de Gis- 
ñeros. 5276

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—M inas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio  de 1859, y de conform idad con el d ic tám en  del 
Consejo p ro v in c ia l, he aprobado con fecha de hoy la e s 
c r itu ra  otorgada en G uadix en 17 de Ju n io  últim o an te  
el E scribano D. Pedro  Alarcon para  la co n stituc ión  de 1a 
sociedad especial m inera  denom inada La Constancia, que 
explota la m ina Los Boquerones, sita en té rm in o  de Baza.

Lo que he d ispuesto  se pub lique  en el Boletin opcial 
de la p rov incia  y en la Gaceta de M a ír id , en  c u m p li
m iento  de lo prevenido en el a rt. 8.* de la citada ley.

Granada 6 de Agosto de 1 8 6 L = C . Mas v Abad.
328 4

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Ju lio  de 1859, y de conform idad con el dictám en del 
Consejo p ro v in c ia l, he ap robado  con fecha de hoy la es
c r itu ra  otorgada en  esta ciudad en 12 de Ju lio  ú ltim o a n 
te el E scribano  D. E stéban José de Montes para la cons
tituc ión  de la sociedad especial m inera  nom brada Bella 
U n io n , que explota la m ina El Baltasar, sita  en térm ino 
de D alias, provincia de Alm ería.

Lo que he  d ispuesto  se publique en  el Boletin opcial 
de la p rovincia y en la Gacela de M a d r id , en  c u m p li
m iento  de lo p reven ido  en el a rt. 8.* de la citada ley.

G ranada 6 de Agosto de 1861.=C . Mas v Abad.
5284

En uso de las facultades que  me concede la ley da 6 
de Julio de 1859, y de conform idad ron el d ictám en del 
Consejo provincial, he «aprobado con fecha de hoy la e s
c r itu ra  otorgada en esta ciudad en 5 Ju lio  últim o an te  
el E scribano  D. Ramón F ernandez H ennosilia para la 
constituc ión  de la sociedad especial m inera  denom inada 
La Verdad, que explota la m ina de plomo Señor déla  E s
p ira c ió n , sita  en té rm in o  de Orgiva.

Lo que he d.spuesto  se p u b liq u e  en el Boletin oficial 
de la p rov incia  y en la Gacela de Madrid, en cu m p lim ien 
to de lo p revenido en el a rt. 8.a de la citada ley.

G ranada 6 de Agosto de 18 6 I.= G . Mas y Abad. 5284

En uso de las facultades que m e concede la ley de 6 
de Julio de 1859 y de conform idad con el d ictam en de! 
Consejo p ro v in c ia l, he aprobado con fecha de hoy la e s 
c ritu ra  otorgada en esta ciudad en 3 de Julio  ultim o an te  
el Escribano D. Esteban José de: Montes para la c o n sti
tución de la sociedad especia! m inera denom inada La  
Ghicaira, que explota la m ina San Francisco, sita en t é r 
m ino  de Monachd.

Lo que he dispuesto so publique en el Bolttin  opcial 
d é la  provincia y en la Gaceta de M adrid, en cu m p li
m iento de lo p reven ido  en el a rt. 8.a de la citada ley.

G ranada 6 de Agosto de J8G! = C . Más v Abad.
528 í

En uso de las facultades qu e  m e concede la ley de 6 
de Ju lio  de 1859, y de conform idad con el d ic tám en  del 
Consejo p rov in c ia l, he aprobado con fecha de hoy  la e s 
c r itu ra  o torgada en  esta ciudad en M de Ju n io  últim o, 
an te  el Escribano D. Jo aqu ín  M artin Blanco para la cons
titución  de la sociedad especial m inera t i tú la la  La Redu
c ida , q u e  explota la m ina de plomo denom inada Virgen 
de Agosto, sita  en  térm ino  de Orgiva.

Lo qu e  he dn p o esto  se p u b liq u e  en el Boletin opcial 
de la p rov incia  y Gaceta de M a d rid , en cum plim ien to  de 
lo p reven ido  en el a rt. 8.° de la citada ley.

G ranada 6 de Agosto de J8 6 1 .= C . Mas v Abad.
528 i

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
La Secretaría  del A yuntam iento  de N igüello se halla 

v acan te  con la dotación de 1.200 rs. anuales, siendo ob li
gación del Secretario  fo rm ar los r epartos de inm uebles y 
dem ás trabajos que se le encarguen .

Los a sp iran tes  podrán  d irig ir sus solicitudes al P resi
dente  de dicho A yuntam iento  den tro  del térm ino  de un 
m es, á co n ta r desde el dia de la publicación de este a n u n 
cio en el Boletin opcial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zarasoza 6 de Aeosto de !8 6 l.= P ec iro  de N avascués.
5219— 1

La Secretaría  del A yuntam ien to  de T o rresd e  Berrellen 
se halla vacante con la dotación anual de 4.000 rs. vn ., 
pagados del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes podrán  d iiig ir  sus solicitudes al P resi
den te  de dicho A yuntam ien to  den tro  del térm ino  de un  
m es , á co n ta r desde el dia de la publicación de este an u n 
cio en el Boletin opcial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 6 de A sesto  de 1861.— Pedro de N avascués.
5220— 1

Ayuntamiento constitucional de Arandilla.
La Secretaría  de este A yu n tam ien to  se halla vacante. 

Su dotación consiste en  1.500 rs. cobrados por trim es
tre s  de los fondos m unicipales.

Las perso n as que adornadas de los requ isitos legales 
necesarios deseen o b te n e r la , se d ir ig irán  por medio de 
solicitud al P residente de e>te A yuntam iento  en térm in o  
de un  m es , pasado el cual se proveerá .

A randilla  3 de Agosto de 1861. =  E. A. P . , Juan  M. 
Je rd es .= K l «Secretario in te r in o , Isaac Villalta. 32,39— 1

Ayuntamiento de Sebulcor.
Se halla  vacan te  la Secretaría de este A yuntam ien to  

p o r defunción del que  la obtenía : su  dotación  consiste  
en 1.000 rs. anuales , y serán  satisfechos por trim estres  
vencidos de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  á esta plaza p re sen ta rán  sus solicitu 
des á este A yuntam ien to  en  el térm ino  de un  m es, á con
ta r  desde la p rim era  publicación del p resen te  an u n cio  en 
el Boletín opcial de la provincia y  Gaceta de M adrid , p a 
sado cuyo té rm in o  se procederá á la provisión de la m is
ma en p ro p ied a d , ten iéndose para  ello p resen te  el Real 
decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Sebulcor 6 de Agosto de 4 8 6 1 .=  El Alcalde P resid en 
te , Pedro  García. 6262— 2

Alcald ía constitucional de Villam ediana.

Se halla vaean te  por  renuncia  del qu e  la desem peña
ba la Secretaría  del Ayuntam ien to  de esta villa , dotada 
con 3.650 rs .  anuales  siendo de cuenta y cargo del q u e  
llegue á obtenerla la rectificación  del amillaramiento, for
mación de repar t im ien tos y toda clase de documentos 
esta d ístico s , adem ás de los trabajos propios de  la Se
cretaría .  ~

Los aspirantes  á ella, mayores ae  2o anos  q u e  re ú n an  
la apti tud  necesaria, d ir igirán > us solicitudes do cu m en 
tadas en forma al Presidente de la expresada m unic ipa
lidad dentro  del término de un  mes, desde la inserción 
de este  anuncio  en los periódicos oficiales.

Villamediana 26 de Julio de 1 8 6 1 .=  El A lcalde, A n
drés Santolava. 5218— l

B a n c o  de B i lb a o .
Su  situ a ció n  el dia de hoy 31 de Julio  de 1861. 

ACTIVO.

pTUtAnnin í E n  m e tá li-  
en  caía c0 * R s* v n * *0.544.065,47 ) ,
e n e a j a . ^ n  b i lle te s . .  7 .7U .600  I 18-2° 8'663'4 '

Efectos en  c a r t e r a ..........................................  15.82 4.34 3,3^
Préstam o s con g a ra n tía ............................... 4 2.777.200
C orresponsales d e u d o re s ........................ .. 6.475.795,í i
M oviliario.............................................................  82.030,65
Gastos de in s ta la c ió n ....................................   109.264,6Í
Gastos genera les y su e ld o s ........................... 50.115,7*1
D iv e rso s .. .............................................................  670 O00
Caja de a h o rro s ............................................... 4.426,01

54.245.814,4¿
Depósitos en  g a ran tía  de 

p réstam o s (nom inales).. 29.661.045,16 j &.q ojo a / r i * 
Idem  vo lu n ta rio s (id.)......... 29.552.000 i ou .z id .u 4 o ,it

113.458.856,5<

PASIVO.

C apita l Rs. v n . 10.000.000
Billetes em itid o s................................................ 30.000.000
A creedores p o r c u en ta s  c o rrie n te s  en
„  B ilbao............................. ............................ 11.322.851,51
C orresponsales a c reed o res ....................   i ,309.658,0c
D ividendo p o r p a g a r . ; ................................  21.594
Efectos á p a g a r .................................................  6.000
Diversos acreedores po r c u p o n e s ..   49.775,24
Fondo de re se rv a .................................  1.000.000
G anancias y p é r d id a s . .   ......................... 267.307,21
C onsignaciones v o lu n ta ria s  e n  m etá lico . 88.000*
Im ponen tes de la Caja de a h o r ro s   480.625,40

54.245.811,43
C réd itos por depósitos en  

g a ran tía  (n o m in a le s ) .. 29.661.045,16)
Idem p o r  id. v o lu n ta rio s  ! 59 213.045,16

(ídem )................................. 29.552.000 J

4 43.458.856,59

El C om isario  rég io , Santiago de la A z u e la .= E l D irec
to r g e ren te , A m brosio  de O rb e g o zo .= E l C ontador, Pe
d ro  de Gómez.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

Estado dem ostrativo de la situación del m ism o en el dia  31 
de Julio  de 1861.

Rs. Cénts.
a c t i v o . ---------------------------------

Metálico en  caja ...........................  3.749.445,05
Billetes en caja .................................................  1.734.800
Existencia en  b a rra s  de o ro .................................  »
L etras y pagarés en  carte ra  á re a liz a r. . 10.877.328,30
Préstam os sobre  efectos p úb licos  832.000
Idem  so b re  m etales p reciosos.............................  »
Idem  sobre  o tras  m a te r ia s ....................................   »
Efectos á co b ra r p o r cuen tas c o rr ie n te s . 554.471,36
Idem d ep o sitad o s .  ...................................... 4.133.007,90
Idem  p ro tes tad o s....................................................... »
Propiedades del B anco .............. 395.286,02
C réd itos po r co rresp o n sa les...  5.527.922,83
Idem  por varios c o n cep to s .. .   ........................... »
Gastos g e n e ra le s .........................  13.082,45

Total activo  rs. v n   27.817.343,94

p a s i v o .

C apital rep resen tado  por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n .   .................................  6.000.000

Im porte  de los billetes e m it id o s .. . . . . . .  9.000.000
Depósitos de efectivo .....................................  40.000
Idem  de d iferen tes v a lo re s ....  4.133.007,90
C uentas c o n  ien tes......................  7,918.624,52
Efeclos á p a g a r ..........................................................  »
Dividendos á p a g a r .  ...............................  95.223,50
Acreedores por varios concep tos  4.920
C orresponsales a c reed o re s ................. 1.450,55
G anancias y p é rd id a s ................    54.417,44
Fondo de re se rv a ............................................  600.000

Total pasivo rs. v n   27.817.343,91

Por el Banco de Je re z , el D irector in te r in o , Conde 
de P rem io-R eal.= E l A dm inistrador, José María Picardo.=»
\\* B.*=E! Com isario ré g io , Miguel de Giles.

B a n c o  d e  M á la g a .
S a  situación  en  3 i de Julio de 1861.

ACTIVO.
ft>. vi), cénts.

E xistencia  en í M etálico. 10.600.748,01 \ KOJ #iQAJ
caja  (B ille te s .. 41.986.500 i 22*081.248,01

Depósitos vo lu n ta rio s ex is ten tes  en  la
caja de r e se rv a ...........................................  2.606.410

L etras y  p ag arés en  c a r te ra  á re a l iz a r .  23.796.059,93
Préstam os y p ig n o rac io n es   ..........  2.691.158
C o rresponsa les d e u d o re s .............................  609.071,42
Valores á c o b ra r  p o r c u en ta s  c o r r ie n te s . 976.235,76
Gastos g enera les de co m e rc io ... . ............ 38.449,76
Idem  de  in s ta la c ió n ......................................... 81.372,50
Edificio del B anco ..........................     266.910,90
Papel del E stado ................................    750.928

Rs. v n   54.397.844,28

PASIVO.
C ap ita l..................................................................  10.000.000
Billetes e m itid o s ...............................................  30.000.000
A creedores p o r  c u e n ta s  c o r r i e n te s . . . . 7.565.652,85
C o rresp o n sa les  a c r e e d o r e s ........................ 3 .243.534,45
Depósitos v o lu n ta r io s ....................................  2.606.410
Dividendo á r e p a r t i r ....................................... 3.325
Fondo de r e s e rv a ............................................  750.000
G anancias y  p é rd id a s .................................... 228.922,30

Rs. v n   54.397.844,28

El T en ed o r de  lib ro s segundo , José B u z o .= E l Sub 
d irector, F rancisco  Crooke. =  El D ire c to r, M. L a r io s =  
V.® B .* = E l C om isario  ré g io , M anuel R uiz  del Porta l.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r
el 31 de Julio  de 1861.

ACTIVO.
Caja: m e tá lic o . . '.................................  9.474.534,77
C arte ra : efectos del B anco. 16.991.050,15 j . n ft7Q . .  
Idem de cu en tas  co rrie n te s . 826.828,96 í 1 1
G a ra n tía s ...............................................  4.938.047,36
Depósitos de  v a lo re s ................................... 67.200.957,48
Saldo de c o rre sp o n sa le s ...................... i . . . .  526.590,35
M oviliario ........................................    174.052,21
Gastos g e n e ra le s ........................    20.417,37

100.152.478.65

PASIVO.
C ap ita l.................................  7.000.000
Billetes en  c irc u la c ió n ..........................  . . . .  14.692.200
Depósitos en  e fe c tiv o ...................... 517.604,51
D epositan tes...................     72.233.797,84
A c r e e d o r e s  ( P o r sa ldo   4.006.442,35 )

po r cuen tas ] P o r efectos al > 4.833.271,31
c o r r ie n te s . .!  c o b r o ............ 826.828,96;

Dividendos á p a g a r.........................    47.520
Fondo de r e s e rv a .................................  700.000
G an an c ias y  p é rd id a s .....................  128.087,99

100.152.478.65

El T enedor de lib ro s , A nton io  Salcines.*»E l D irector- 
g e ren te , José A ntonio C edrun . =  V.° B .* = E ! Com isaric 
rég io , H iginio Polanco.

B a n c o  d e  S e v i l l a .
Estado de su  situación  el dia  31 de Julio  de 1861. 

ACTIVO.
Metálico en  c a ja   ...................................  12.978.978,26
Billetes en  c a ja ...................................................  1.613.800
Oro y p lata  en  p a s ta ...............................- • ♦. 5.963.402,54
L etras y pag arés en  c a r te ra  á r e a l i z a r . . . 48.826.534,21
Préstam o s so b re  efectos p ú b lico s   970.815
Idem so b re  m eta les p rec io so s ......................  280.000
Idem  sobre  o tras  m a te r ia s ....................................  »
Efectos á c o b ra r de c u en tas  c o rr ie n te s . 2.691.762,5!
Idem  p ro te s ta d o s ..............................................  »
Idem  dep o sitad o s..............................................  7.311.500
C o rresp o n sa les  d e u d o re s ...............................  3.354.729,63
D iversos................................................................. 680.865,99

T o t a l  activo  rs . v n . . . .  84.672.388,14

PASIVO.
Capital efectivo de las acciones em iti

das..........................................   16.000.000
Fondo de reserva, * . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  MH&POO
Billetes emitidos............................    40.000.000
Cuentas corrientes...  ............   9.474.356,42
Depósitos en efectivo.................................  881.192,37
Idem de valores............................................  7.314.500
Efectos á pagar.......................... 404.4 36,26
Dividendos por pagar................................  266.335
Corresponsales acreedores . . . . . .  8.505.00l;02
Ganancias y pérdidas.................................  542.868,37

Igual pasivo rs. v n   84.672.388,41
■: V : k i

El Subdirector Manuel María Munilla.==El Tenedor de 
libros,G. M artipez.=y.# B.*«=El Comisario régió, P. §., 
Mariano Romea.

S i tu a c ió n  d e l  B a n co  d e  V a lla d o l id
el dia 34 de Julio de 4S64.

ACTIVO. - 1
Caia I Î®hdÍCO. . . . . . . . . .  '■ 7;965.878,91 ) ./v /.^a Qi

J • i Billetes.  ............... 2.704.400 i
Cartera....................................... .. . . . . . . .  17.504.577,40
Moviliario.. . . .  ;   .............      95*045,53
Gastos de instalación............................. . 144.490,39
Idem generales de comercio y del personal. 101.222,59
Garantías de préstamos......................................  60.000
Efectos depositados  ................   4«534.000
Diversos............................................................  34.963,29

. . $*0- -« ■-
Rs. v n ..............  33.438.547,84

PASIVO.
Capital del Banco......................................  6.000.000
Cuentas corrientes por me-

tá lic o .     5:314:409,49 ¡ fiv7o i nK7l
Idem id. por efectos  959.596,88 i '
Billetes emitidos............................................. 48.000.000
Depósitos............................................................. 4.'680^90,88
Imposiciones...............................................   3.130.456,86
Corresponsales...............  .............................. 336.357,16
Fondo de reserva..........................................  881.400
Ganancias y pérdidas..........................   436.137,86

Rs. v n . .   33.138.547,81

P. el Administrador, Juan Dtar dei Rios-dS! Tenedor de
libros, Joaquin de Mier y Terán.=Y .’ D.*—*131 Comisario 
régio, R. de Cacliá.

S o c ie d ad  g e n e ra l  d e  C ré d ito  M o v ilia r io  e s p a ñ o l-
Estado en 31 de Julio de 1861. ;

Reales vellón.

Fn Foia i EfectivO. .................. 2.689.861,4 8
3 í Cartera y títulos.....................  125J698;(24;6.9

En poder de varios............... ..................... 76.850 888^04
Diversos ..............................    -802.157,37»
Acciones.          ; .  354.800.000

570.844.044.25

Capital  .............................................  456.000.000
Cuentas corrien tes...................................  144.841.044,25

570.844.044.25

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Julio de 4861.=E1 Jefe 
de Contabilidad, F. Lenz.=Conform e.= Los Administra
dores, B. Yivó.=!gnacio de Olea.

C ré d i to  M o v il ia r io  B a rc e lo n é s .
Estado de la sociedad en 31 de Julio de 1864.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. __ __ ____

Acciones..  ............... : .................................... 1.800.040
Existencia en caja............................ ; ..........  331.552*54$
Préstamos.........................................................  487.015*178
Adjudicaciones al crédito-............................  36.727*178-
Corresponsales............................................... 24.234*976»
Varios deudores................    4.743.787‘34&

4.420.357*224

PASIVO.
Capital  ................................................ 3.000.000
Cuentas corrientes......................................... ' 979.570*007
Fondo de reserva...........................................  19.034*825
V ai ios acreedores  ............................  k%\.735*394

4.420.357*226

Total activo. . . . .  4.426.357*226 i ¿ .
Total pasivo  4.4*0.357’226 i  1GUAL*

El Administrador interino, José Domenech.

S o c ie d a d  d e  C ré d i to  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 31 de Julio de 4861.

Rtf. vn. Cénts. 
activo. — ----

Acciones................................................... 48.000.000
Efectos á cobrar....................................  18.874.644,75
Caja.     7.942.615,32
Efectos públicos.....................................  2.854.406,58
Deudores diversos.................................  43.084.374,49

Total  60.750.037,84

PASIVO.
Capital  ..................................... 24.000.000
Cuentas corrientes ..............................  4 4.4 93L930,98
Imposiciones y  depósitos.....................  41.633*802,89
Acreedores diversos..............................  40.922.303,97

T o ta l. .. . .  60.750 037,84

Valencia 1.* de Agosto de 486í.=EI Administrador, 
Luis Cuñat.*=v.# B.*=E1 Director de turno, V* Feírer y 
BartuaL

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  m e rc a n t i l  é  in d u s t r i a l ,
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.—MADRID.

Estado de situación de la misma en 34 de Julio 
de 1861.

ACTIVO.
Existencia en m etálico ............. .... .Rs. 13.654.997,39
Idem en electos á realizar y fon

dos públicos..    ........................ 54.97*9.944,35
En poder de corresponsales   2.94 0.04 4>25
Varias cuentas deudoras...................... .... 4 i .560.459,-4 3

Rs. v n ......... 83.405.382,42

-•PASIVO. ' 1
Cuentas corrientes. «•...* . . . . . . . .Rs.  13.(F71.726,09
Varias cuentas acreedoras.. ...............  9.^33.656,03
Capital (50 por 100 del valor de las 

acciones de la prim era em isión)... .  60.300.000

Rs. v n . .   83.105.382,42

S. E. ú 0 .= P . A. del Subdirector Ipterventtor, Jáime 
Pous. =*V.a B .*=Éor la Sociedad española  ̂mercantil é 
industrial, como individuo de lacornikion qjetmtiva, Fe
lipe Bayo.=El Director, Juan Francisco Camadho.

S o c ie d ad  c a ta la n a  g e n e r a l  d e  C ré d i to .

Estado de la misma en 31 de Jtilio de €861.
ACTIVO.

Acciones..........................................Ps. fs. 600*000
Caja .....................................   4.081.288*896
Efectos en cartera............... ................ .... 3.489 .657*796
Corresponsales y varios deudores . . . .  3.222Í54 0*796
Inmuebles .-    ...................................... 69;695*4 91

Ps. fs................ 8.463.452*697

PASIVO.
Capital..............................................Ps. fs. 3.000.000
Fondo de reserva . ......................... .. ~ - 34.953*842
Cuentas corrientes.................................... st?8€ ’243‘968
Varios acreedores...............  ...................  2.84*9.955*769

P s.fs ................ 8.463.452*679

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.



Compañía general de Crédito en Eapaña.
Estado de su situación en 31 de Julio de 4861.

ACTIVO.

&feotivQ. .......................................... Rs. v n . 6.34 5.320,05
Cartera y títulos........................................... 90.074.035,28
Tários deudores.............................................  4 40.852.332,85
Acciones por em itir...........................< . . . .  266.000.000

Rs...v n ................  503.238.688,48

PASIVO.
Capitel................................................Rs. v n . 399.000.000
Varios acreedores........................ ................  404.238.688,48

Rs. v n ............... 503.238.688,4 8

S. E. ú 0.**EI Jefe de Contabilidad interino, A. Bug- 
Bot.-=»V.a B.*— El Administrador Director, L. Guilhou.

C ré d ito  c o m e r c ia l  d e  C ád iz .

Estado de situación en 34 de Julio de 4 864.
ACTIVO.

Acciones Rs. vn. 8.000.000
Cája..,............................................................. 6.373 499,72
Cartera.........................................   t . . .  35.909.453,46
Corresponsales deudores.........................  5.424.308,36
Yj&riajS cuentas............................................. 2.339.924,83

57.746.886,07

PASIVO.
Capital  Rs vn. 4 2.000.000
Cuentas corrientes.....................................  5.4 48.893,96
Depósitos con interés................................ 26.849.469,58
Corj$sponsáles acreedores......................  4.208.4 36,44
A^eptaciou e s .......................... ....................  42.435.760
tartas cuentas............................................  434.626,03

57.746.886,(fi

Cádiz 34 de Julio de 4861.= E l Tenedor de libros 
Francisco Barquín. «=«El Director, F. A. Conte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En e! Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, 

que despacha el Sr. D. José Antonio de la Llera, y por la Escri
banía de número que fué de D. José Maná, se ha formado ex
pediente para averiguar el paradero de un conocimiento expedido 
por lqs géneros libres del reino, consistentes en tres cajas con 
360 docenas pañuelos de seda, su peso 278 libras, valoradas en 
54.840 rs., embarcadas por D. Ignacio Dalmau y Anglada, por 
cuenta y  riesgo de los Sres. D. José Arañé hermanos y compa
ñía, én la fragata española María Antonia, su Capitán y Maestre 
j). José Escardó y Cassá, que salió de Barcelona con destino á 
Yeracruz en Octubre de 1804 y fué apresada por los cruceros 
ingleses, cuyo conocimiento se ha extraviado y reclama actual
mente D. CayeUno Arañó y Torrens, por quien se ha pedido 
al Estado la indemnización correspondiente.

Las personas que crean tener derecho por cualquier concepto 
á dicha indemnización, ó sepan el paradero del referido conoci- 
líniento, acudirán á exponer lo que les convenga en dicho Juz
gado y Escribanía dentro del término de 30 dias; bajo apercibi
miento que de no acudir en tiempo se dará al expediente el curso 
que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 4861.^Cipriano Martínez. 4877— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego
ciado 8.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Manuel Martínez 
Rejano, Contador de Diezmos que fué del arzobispado de Gra
bada (ó á sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
Contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas del Excusado por frutos, comprensiva desde 4.° de Ene
ro á 2 de Octubre de 1816; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 4 86Í.«=P. f . , Javier de Iribarren 
Ibarra. 5248—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.®-Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi- 
«istro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y 
«¡aplaza por primera vezá D.Juan de Dios Chamorro, Tesorero 
que fué de la Fabrica de armas de la provincia de Granada (ó 
sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anancio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de dicha 
Fábrica, comprensivas desde la época de su establecimiento has
ta fin de Diciembre de 1809; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 4 864.™ P. I., Javier de Iribarren 
íbarra. 6249—3

Auto en vistí.=En la villa de Madrid, á 49 de Julio de 4 861. 
«iSr. D. Juan María Rodríguez, Juez de paz é  interino de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, habiendo 
visto este interdicto de adquirir, formado á instancia de D. Fe
derico Agudo de Andrade y Pataroti, S. S. por ante mí el Es
cribano dijo:

Resultando que D. Ignacio Ortiz de Moneada, por escritura 
otorgada en 42 de Octubre de 4 681 ante el Escribano del lugar 
de Vallecas, D. Diego de Salinas , fundó en dicho lugar un hos
pital bajo la invocación del glorioso San Ignacio de Loyoia para 
el socorro de pobres y necesitados:

Resultando que como patronos de dicho hospital nombró a\ 
poseedor del mayorazgo que fundó su padre D. Nicolás Orliz, y 
en caso de ausencia en su lugar ínterin se presentase al Gura 
propio de la parroquial de San Sebastian de esta corte, en unión 
con el Gura propio ecónomo en vacante de la iglesia parroquial 
de San Pedro del lugar de Vallecas y un Alcalde y Regidor de 
dicho pueblo y el Rector Capellán que fuere de dicho hospital:

Resultando que el fundador llamó á varias personas para el 
goee y disfrute de la rectoría y capellanía que creó para el buen 
árdea, régimen y gobierno de dicho hospital, dando participa
ción á un pariente de su familia, siendo preferidas las hembras á 
los varones, y entre estos al más cercano y adelantado en es
tudio :

Resultando que en 24 de Julio de 4814 fué conferida la po
sesión de dicho patronato á D. José Agudo y Andrade como pa
riente del fündador:

Resultando del árbol genealógico y partidas sacramentales 
)resentadas que D. Federico Agudo de Andrade y Pataroti, so- 
jrino del último poseedor D. José Agudo de Andrade, se halla 
atroncado en parentesco con el fundador:

Resultando de la certificación expedida en 4 del corriente 
)or el Alcalde constitucional de la villa de Vallecas que del cíta
lo patronato ha formado parte un individuo de linaje del funda- 
lor D. Ignacio Ortiz de Moneada, cuyo cargo está vacante en la 
¡dualidad y desde hace algún tiempo:

Considerando que los documentos presentados son título sufi
ciente para adquirir la posesión con arreglo á derecho, según la 
-egla 4.a. art. 694 de la ley de Enjuiciamiento:

Considerando que estando justificado estar sin poseer la parte 
le dicho patronato, se halla asimismo cumplida la base 2.a del ci
ado artículo:

Y considerando, por último, todo lo demás que de los autos 
resulta:

Vistos los artículos que comprende la sección 1.a, tít. 14 
3artida 4.a de la ley de Enjuiciamiento, dése á D. Federico Agu-
10 de Andrade y Pataroti, sin perjuicio de tercero de mejor de- 
echo, la posesión real, corporal vel quasi, y en forma de la parti
cipación que le corresponde en dicho patronato activo fundado 
>or D. Ignacio Ortiz de Moneada en el hospital creado en el in- 
nediato lugar de Vallecas para el socorro de pobres y necesíta
los, bajo la invocación del glorioso Patriarca San Ignacio de Lo- 
rTola; y para ello con testimonio bastante, diríjase el oportuno oficio
11 Sr. Juez del distrito del Mediodía en las afueras de esta capitaj 
i fin de que la posesión pueda aprehenderse en el citado hos
pital á voz y nombre de los demás bienes y derechos que cor- 
espondan al patronato, haciéndose las oportunas intimaciones a 
Alcaide de dicho pueblo, como copatrono en dicha fundación* 
para que reconozca el nuevo poseedor. Hágase saber á dicho se- 
ior D. Federico Agudo de Andrade que, una vez dada la pose
sión, presente en este Juzgado las diligencias de cumplimiento 
para proveer con relación á lo dispuesto en el art. 700 de la ci
tada ley y demás que haya lugar; y devuélvase el cuaderno úl
timamente presentado,

Y por este su auto en vista así lo proveyó S. S. y firma ., de 
que doy fe.=d)octor Juan María Rodríguez.—Pablo de la Lastra.

Y habiéndose dado ya la posesión otorgada, se publica por 
medio del presente en conformidad con lo que dispone en el ar
tículo 700 de la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndose que 
si dentro del término de los 60 dias que señala el art. 701 de di
cha ley no se  impugna en forma por nadie la posesión conferida, 
se amparará en la misma á D. Federico Agudo de Andrade y 
Pataroti, y no se admitirá reclamación contra ella, quedando 
solo al que se crea perjudicado la acción de propiedad, durante 
cuvo juicio se conservará en la posesión al referido Agudo.
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D. Ildefonso Gener, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Andújar y pueblos de su partido &c.

Por el presente hago saber que á virtud de escrito presen
tado por parte de D. Francisco González de la Mota, como apo
derado especial de los herederos de la Sra. Doña María Juana 
de Cevallos, Condesa de Isla-Fernandez, vecina que fué de 
Santander, se sacarná pública subasta para su venta, y bajo las 
condiciones contenidas en el pliego que se hallará de manifiesto 
en la Escribanía del^actuario, varias fincas, entre’ las cuales lo 
son.

Un cortijo nombrado Pescolao, término de la villa de Por
cuna, con 4 68 fanegas , 3 celemines y 2 cuartillos de tierra . casa 
y albergues , apreciado en 4 52.146 rs.

Otro llamado Fuente del Charco bajo, en el mismo término, 
con 216 fanegas de tierra, y también casa y albergues, apreciado 
en 223.399 rs. y 33 cénts.

Y otro id. titulado la Polla, en igual término, con 143 fanegas, 
3 celemines de tierra, y el solar de la casa , valorado en 79.796 
reales y 48 cénts.

El que quiera hacer postura á dichas fincas concurra á la 
Escribanía del actuario, y se le admitirá laque hiciere no sien
do más baja de su tasación, habiéndose señalado para su remate 
los dias 21 , 22 y 23 del corriente mes y año, y hora de las doce 
de su mañana, en el despacho ordinario de este Juzgado en favor 
del que mejor proposición hiciere ; pues así lo tengo mandado 
por auto del dia de ayer.

Y para su publicidad se fija el presente en Andújar á 6 de 
Agosto de 1861—Gener— Por mandado de S. S., Pedro Gómez 
Gledera. 6870

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El dia 6 se verificó la suspensión  del Parlam ento  
inglés con la so lem nidad  de c o s tu m b re , sin que 
haya asistido S. M.

El Lord C anciller leyó el d iscurso  R ég io , en c u 
vo docum ento , después de m an ifestar que las re la 
ciones en tre  In g la te rra  y las dem ás Potencias son 
am istosas y  satisfactorias , y q u e  S. M. confía en q u e  
la paz no será tu r b a d a ,  se añade  con referencia á 
los E stados-U nidos lo 's igu ien te:

a Las disensiones o cu rrid as  hace a lgunos meses 
en  los E stados-U nidos del N orte de A m érica han  a d 
qu irido  desg rac iadam en te  el c a rác te r de una gu erra  
dec la rad a . S. M., que deplora en  alto  g rado  ta n  ca
lam itoso resu ltado , ha decid ido , de acuerdo  con las 
dem ás Potencias de E u ropa , co n se rv a r estric ta  n eu 
tra lid a d  con respecto  á las p a r te s  be ligeran tes.

a Las disposiciones ad o p tad as p a ra  el estab lec i
m ien to  del o rd en  y de la tran q u ilid ad  en S ir ia , en 
v ir tu d  de convenios celebrados e n tre  S. M. B ritán i
ca , eí E m perado r de A u str ia , el de los franceses, el 
R ey de P ru s ia , el E m perado r de Rusia y  el S u ltán , 
h an  sido eficaces; y las tropas eu ropeas, q u e  en v ir
tu d  de los tra tad o s  h ab ian  estado  de guarnición  algún 
tiem po en S iria  á fin de au x ilia r á las tropas y A u
to ridades del S u ltán , se h an  re tira d o , y  S . M. e s p e 
ra q u e  los arreg los hechos por el G obierno en los 
d is trito s en  q ue  h a n  ten ido  lu g ar las p ertu rbaciones 
a seg u ra rán  p a ra  lo sucesivo la tra n q u ilid a d  in terior.»

C oncluida la lectura  del c itado  d o c u m e n to , dijo 
el L ord  C anciller que en  v ir tu d  de  la comisión y  en 
n o m b re  de S . M. la  R eina se su spend ía  el P a r la -
mantrt hactO a! 9.9. fifi Ofil.llhrfi.

E l R ey Guillerm o I de P rus ia  ha ’sido visitado en 
B adén p o r  el R ey de Sajonia á su paso p a ra  Suiza.

U na correspondencia  de B erlín  anuncia  que en

d icha cap ita l se ce leb ra rán  varios conciertos, cuyos 
productos se d e s tin a rá n  á la  construcción de  u n  n a 
vio que se denom inará  G uillerm o I .  La cuestión  re
la tiva  á la escuadra alem ana se halla  ahora m ás ag i
tada  q u e  en n inguna o tra  ocasión, hab iéndose e s ta 
blecido en  S te ttin  u n a  comisión cen tra l con el objeto  
de p rom over la construcción  de b u q u es  de g u e rra .

P arece  q u e  con motiYo de ce leb rarse  la C o rona
ción se c re a rá  una O rden  de C a b a lle r ía , q u e  según 
anuncian  correspondencias p a rticu la re s  se rá  de  se 
ño ras , puesto  q u e  para  caballero s se c u e n ta n  a c 
tu a lm en te  en  P rus ia  57 O rdenes ó grados de C aba
llería.

El P ríncipe E n riq u e  de los Países-B ajos, L u g a r
ten ien te  rep re sen tan te  del R ey G ran D uque, p ro 
nunció el siguiente d iscurso  en  la a p e rtu ra  del p e 
ríodo legislativo  ex trao rd in ario  de la A sam blea de 
los Estados celebrada el dia 6:

«Señores: Los deseos m anifestados en  vu estra  
ú ltim a leg isla tura  re la tivos á la revisión de varias 
disposiciones in troduc idas en el G ran D ucado, han  
m otivado esta reun ión  ex tra o rd in a ria .

»A1 verm e de nuevo e n tre  vosotros, los R ep re 
sen tan tes  del país, me felicito desde  luego de poder 
ex p re sa r la satisfacción y la g ra titu d  que  S. M. el 
Rey G ran D uque, mi augusto herm ano  , ha ex p e ri
m entado  con motivo de la generosa cooperación de la 
población de L uxem burgo  respecto  de las v íctim as de 
las ú ltim as inundaciones que tan  p ro fundam ente  han  
afligido á varios puntos del reino de los Países-Bajos. 
S. M. se ha conm ovido con ta les p ruebas de sim patía , 
ta n  unán im es como eficaces.

¿S eñ o res : Sois llam ados p a ra  ex am inar una  ley 
re la tiv a  á la p ren sa . El p royecto  q u e  será som etido 
á vuestro  conocim iento consagra la lib e rtad  d en tro  
de los lím ites de n u es tra s  obligaciones federales.

o Abrigo la ín tim a convicción de q u e  os d ed ica 
reis al exám en  de tan  im portan te  asun to  con el celo 
y p ru d en c ia  q u e  siem pre os han  servido de norm a.

»En nom bre  de S. M. el Rey G ran D uque decla
ro ab ie rta  vuestra  legislatura ex trao rd in a ria .»

E l Ministro de D inam arca , Mr. de Q u ad e , d i r i 
gió el dia I . 0 al G obierno p ru s ian o  las preposiciones 
que el G abinete de Copenhague cree snsceptib les de 
reso lver la cuestión  de H olstein , si b ien  con ca rác te r 
p rov isional, puesto  qu£ el G obierno d inam arqués no 
se po n d rá  de acuerdo con los E stados de H olstein 
acerca del arreg lo  definitivo de la situación econó
m ica de aque l país h asta  q u e  pase un  año.

Un despacho de C onstantinopla an unc ia  que el 
P ríncipe  Gouza sa ld rá  el 4 5 próxim o de los P r in c i
pados danub ianos con objeto de felicitar al E m p era 
do r de T urqu ía .

O tro despacho de R agusa lecha o asegura q u e  la 
comisión europea de H erzegow ina habia suspendido  
su s ta reas, hab iendo  dirigido O m er-B ajá un  u ltim á 
tum  á los Jefes m ontenegrinos. El ejército  que  m an
da O m er consta de 30.000 h o m b res , y e je c u ta rá  u n  
m ovim iento general de concentración . Se cree q u e  
las operaciones se llevarán  á cabo con grande  energía.

INTERIOR.
M ADRID.—La aplicación en España de las m áquinas 

para hacer la siega, según dice uno de nuestros colegas, 
es problema completamente resuelto. Dudaban unos que 
supieran arm ar el aparato otras personas que Ingenieros 
experim entados; creían otros que no pudiera llevarse por 
los caminos ordinarios; no faltaban algunos que descon
fiaban de que pudiera funcionar en terrenos desiguales: 
hoy podemos asegurar que no existe para segar á máquina 
ninguna de estas dificultades. Anteayer armaron una se
gadora D. Pascual Aseoslo y D. Miguel López Martínez en 
1» posesión llamada Bilbis, térm ino de Paiacuellos, p ro
pia de D. Antonio Collanles; la condujeron indistinta
mente con muías y bueyes, por un leí reno extrem ada
mente accidentado , á una distancia de media legua, y 
segaron con elia una mies pasada, dejando una labor ir 
reprochable. Lr s obreros que auxiliaron para arm ar la 
máquina á ios Sres. Asensio y López Martínez, así como 
los numerosos gañanes de la granja que se habian esta
do burlando durante todo el dia de ella no com pren
diendo su manera de funcionar, quedaron asombrados 
desde e! prim er momento de su nnreha. La incredulidad 
de todos se convirtió en entusi mía admiración al ver con 
qué rapidez y facilidad iba cayendo la mies, sin dejar en 
el rastrojo ni una sota espiga. Ll día 15 se hará un ensa
yo púb lico : sabemos que cuantos deseen presenciarlo y 
acudan, tendrán en Bilbis u a recepción benévola.
  Terminada la restauración del templo de la parro
quia de San Lorenzo, anteayer se ha celebrado la fun
ción y procesión de Minerva. A las cinco y media de la 
tarde salió esta de la iglesia majestuosamen'o adornada y 
profusamente iluminada , y recorrió con orden las calles 
del tránsito ocupadas por un gentío inmenso que, á pe
sar de lo abrum ador del calor, deseaba anim ar con su 
presencia tan nombrada solemnidad.

Este año , en efecto, no ha desmerecido á los anterio
res , acompañando al Santo y el Santísimo Sacramento 
m ultitud de niños vestidos de blanco, siete m úsicas, las 
escoltas de alabarderos y cazadores de Barcelona los n i
ños del hospicio y doctrinos, y muchos sacramentales, 
llevando los acólitos magníficos ramos de flores. El coche 
del Excmo. Sr. Conde de Cervellon, Duque de F e rn án - 
N uñez, acompañaba como de costumbre al Santísimo 
Sacramento y cerraba la procesión.
  Del 30 de Julio al 5 de Agosto circularon por el
ferro-carril de Alcázar á Ciudad-Real 2.958 viajeros; por 
el de Madrid á Alicante 13.481, y por el de Madrid á 
Zaragoza 9.490. El producto general de la primera linea 
fué 69.064 rs. 50 cén ts ; el de la segunda 4.184.845 re a 
les 44 cénts., y el de la tercera 111.253 rs. 85 cénts.
__ ,Estado sanitario .—Tan fuertes é intensos fueron los
calores que hicieron en los dias que llevamos de Agosto, 
que el termómetro de Reaumur colocado á la sombra y eí 
viento Este ascendió hasta 32° y medio, aunque lo co
mún fué observarle á los 28®. El barómetro en la seque
dad Y á las 26 pulgadas y 4 líneas: los vientos v aria 
ron 5 pues así fueron del prim er cuadrante como del ter
cero’ y la atmósfera siempre se mantuvo despejada.

Las enfermedades predominantes fueron las calen tu
ras gástricas, las interm itentes cotidianas, tercianas y atí- 
picas ; las irritaciones de las membranas serosas y muco
sa?, y las d iarreas, algunas de las que tomaron el carác
ter d isen térico , y los cólicos por exceso en las bebidas, 
helados, y en el abuso de ciertas hortalizas y frutas. E n 
tre los exantemas hubo bastantes casos de erisipelas, sa
ram pión y viruelas, y no pocos de diferentes erupciones 
herpéticas. También hubo algunos enfermos de pulm o
nías y de vesanias.

Las medicaciones atem perante y dem ulcente, y la a n 
tiflogística empleada con más ó ménos vigor, según las 
circunstancias del enferm o, han producido excelentes 
efec to s, así es que las defunciones fueren por fortuna 
muy escasas en  número. (Siglo médico.)

SA N T A N D E R  9 de Agosto.—Con gusto insertam os 
á continuación el sentido discurso que el Sr. Rubio 
Campo, Gobernador civil de la provincia de A sturias, 
tuvo el honor de dirigir á SS. MM. en el acto de su pre
sentación con los demás comisionados que de aquella 
provincia vinieron á Santander á felicitar á los Reyes.

Dice así:
«Señora : La provincia de A sturias, que tiene el noble 

orgullo de dar su nom bre al heredero del Trono y re
cuerda con mucho placer el honor de haber hospedado 
á Y. M. en otra ocasión análoga, deseosa hoy más que 
nunca de manifestar los sentimientos monárquicos de 
todos sus hijos, vendría á ser posible toda entera á ofre
cer á V. M. el homenaje de su sincera adhesión y lea l
tad. En su nombre y representación venimos las comisio
nes de la Diputación provincial y Ayuntamientos de 
Oviedo, Gijon y  Aviles á reiterar á nuestra R e i n a  y Se
ñora su amor al T rono, y la firme resolución de defen
der la dinastía de V. M., asegurándola que si por cu a l
quiera causa, lo que Dios no perm ita, corriera el menor 
peligro, el recuerdo de Govadonga infundiría á todos los 
asturianos el mismo aliento para sostenerla que el que 
en otro tiempo demoslraron sus antepasados en aquellos 
fragosos sitios.

Reciba V. M. con su natural benevolencia la expresión 
de estos sentim ientos, que son también los de la mayo
ría inmensa de los españoles, que tan arraigados se e n 
cuentran en e! corazón de los que en este momento te
nemos el honor de ofrecernos á L. R. P. de Y. M ., supli
cándola se sirva perm itirnos besarla su Real mano.»
 SS. MM. se dignaron visitar ayer tarde el asilo de
párvulos, donde prodigaron á aquellas infelices cria tu ras 
toda clase de cariñosos afectos.

La concurrencia , especialmente de señ o ras, manifes
tó ostensiblemente á SS. MM. el sentim iento que causará 
en aquel establecimiento tantos rasgos de bondad y filan
tropía tan cariñosam ente ejercidos por aquel corazón 
m agnánim o, dispuesto siem pre á compadecer y socorrer 
al desgraciado.
  Las señoras de Santander tienen algo más que amor
á nuestra adorable R e i n a ; la adm iran y  proclaman con 
orgullo como la honra de su sexo. Hé aq u í, nos dicen, 
que bajo el reinado de Is a b e l  II se reproducen los buenos 
y  gloriosos tiempos de la inm ortal Prim era. ¿Q ué han 
hecho en el intervalo de 300 años los Reyes masculinos?

Las santanderinas cooperarán por mil medios (que 
nunca ni ninguno en manos de mujeres dejan de ser 
eficaces) á enardecer el entusiasmo general. Ellas se en
cargaron de recibir á su querida Soberana al desem bar
que en el astille ro , y ellas provocaron los vítores más 
nutridos, oportunos y afectuosamente estrepitosos.

  Entre las personas que se han distinguido por sus
demostraciones de adhesión y respeto á nuestra graciosa 
Soberana merece mencionarse 1). Julián Canales, sar
gento que fué do caballería durante la guerra c iv il, y 
hoy a lbé ita r , cuya profesión ejerce con crédito y honra
dez. Anoche, sabiendo que S. M. habia de pasar cerca 
de su casa, tenia iluminados los balcones y adornados 
de banderas.

  Sabemos, por quienes han tenido el honor de escu
charlo de S. M. misma , que está sum am ente com
placida del cordial recibim iento que se la hizo en S an- 
toña. Se la prodigaron las manifestaciones más inceras 
de entusiasmo y adhesión , de un cariño profundamente 
afectuoso y de un respeto filial. La m ultitud de expedi
cionarios de Santander, que fletaron un vapor y fueron 
con la Régia comitiva, convienen todos en que los prepa
rativos en aquella plaza se arreglaron con propiedad, 
buen gusto y con una magnificencia que no debía espe
rarse  de una villa de tan reducida población, y falla 
de medios adecuados para obsequiar á la augusta via
jera que se dignaba visitar aquel recinto. Pero los nobles 
sentimientos d esú s fieles habitantes suplieron la escasez, 
y sum inistraron recursos para salir airosamente en el 
empeño de festejar á su R e i n a . Felicitamos á los vecinos 
de San toña y  á los de los pueblos limítrofes, que tam
bién concurrieron presurosos, por.el éxito de sus lauda
bles gestiones; pero una buena voluntad siempre logra 
lo que decididamente quiere. No será olvidada tanta 
lealtad y solicitud por una R e i n a  que entre sus virtudes 
hace sobresalir la de agradecida. (Boltt-in de Comercio.)

Idem id .—Tenemos algunos pormenores de la Regía 
visita con que SS. MM. honraron el dia 6 al Seminario de 
Gorbán, prime; o de los de España que ha recibido tan 
señalado h onor. El edificio , helio ya en sí y  por la si
tuación que ocupa , estaba adornado con graciosas colga
duras , destacándose á la vista de los R eyes, desde que 
desembocaron los coches por el camino abierto frente á 
¿a lachada principal, vistoso y engalanado en el centro de 
aquellas soledades. Numerosos cohetes y ia música de la 
Casa de caridad anunciaron ia llegada de los Reyes, que 
fueron recibidos por el limo. Sr. Obispo de la diócesis, 
Dean de la santa iglesia cq jed ra t, el Rector y Catedrático 
del Seminario , en medio de estrepitosas y" prolongadas 
aclamaciones. Él Obispo dió las gracias á SS. MM. por ha
berse dignado bajar hasta aquel modesto y solitario al
b e rg u e , cuyos moradores no podían ofrecer á sus Reyes 
sino el amor de sencidos corazones; amor que hablan 
intentado exp resar, aunque im perfectam ente, en una 
corona poética que ios seminaristas se atreverían á ofre
cer á SS. MM., á ser de su soberano agrado. Los Reyes, 
no solo la aceptaron bondadosos, sino que desde luego, 
aplaudiendo el bello pensamiento de su lima, de que las 
flores nunca tienen mejor aroma que en el jardín donde 
nacen , quisieron se les leyesen algunas de las composi
ciones La dedicatoria escrita sentida y elegantemente por 
el Rector , una oda á S, M. la R e i n a  , otra á S. M el R e y  
y otra alSerm o. Sr. Príncipe de A sturias, merecieron el 
honor de ser leídas por sus mismos autores en presencia 
de los Reyes, que se dignaron escucharlas complacidos, y 
aun elogiarlas. Aceptaron en seguida SS. MM. un senci
llo o improvisado refresco, dispensando el singular ho 
nor de asistir á él á los seminaristas autores de las com
posiciones leídas en medio de los altos personajes de su 
acom pañam iento; y en animada conversación se pasó 

f plácidamente el tiempo hasta q u e , sorprendidos por la 
noche, se retiraron SS. MM., no sin orar ántes en el tem
plo, y manifestar á todos su soberana complacencia por 
la cordialísima acogida del Seminario. SS. MM. determ i
naron ir entonces mismo á la Virgen del Mar; y esto fué 
causa de que á su vuelta se improvisara la más rara  y 
fantástica iluminación. Los seminaristas , con su negro 
traje talar desparramados por aquellos cam pos, agitando 
la luz en una mano y el bonete en la o tr a , prorum piendo 
en entusiastas vivas y alum brando el tránsito de SS. MM., 
formaban con lo poético de la noche y la soledad de

aquellos sitios, un cuadro de indescriptible y encantadora 
fantasmagoría. Los Reyes habrán encontrado seguram en
te en otros s itio s, á más del entusiasm o, que es u n iv e r
sal en toda la m ontaña , magnificencia , esplendidez, apa
rato digno de su excelsa M ajestad; pero poco que com pi
ta con la ingénua y deleitosa sencillez de su Régia ex 
cursión al Seminario de Corbán. (Abeja montañesa.)

* VIZCAYA.— Bilbao 8 de Agosto.— Uno de nuestros 
suscritores de Lequeitio nos dirige la siguiente relación 
de las diversiones que se disfrutan en aquel concurrido 
puerto :

Una de las playas más favorecidas de los bañistas es
te año e s , á no dudar, la de Lequeitio. No me detendré 
en poner la lista de los nombres de los 300 que se bañan 
en estas aguas: los hay de todas las clases de la sociedad, 
desde el poderoso título de Castilla hasta el humilde ex
claustrado. Atendidas las condiciones de comodidad que 
ofrece esta extensa playa, no debe extrañarse esta gran 
concurrencia todos los años ascendente, pues tanto por 
la seguridad como por la proximidad á la población, no 
es fácil encontrar otra que pueda rivalizar con ella : así 
es, que las personas que no se bañan y tienen á sus in 
teresados meciéndose en sus suaves olas, pueden vigilar
los á la sombra de los árboles del paseo y á corta d is
tancia.

El A yuntamiento por su parte hace cuanto puede 
para proporcionar distracción á sus numerosos huéspe
des; y  como este a ñ o , á consecuencia de la sensible p é r
dida del Sr. U ribarren , sus salones , que tanto brillaron 
el último año , tienen que estar cerrados á pesar de que 
en el dia habita aquel palacio la señora de su actual po
seedor, era preciso suplir tan sensible falta. Este A yunta
miento lo ha conseguido en parte: ha comprado un buen  
p ian o , y en su salón espacioso y bien decorado se r e 
únen por las noches la mayor parte de los bañistas y  los 
vecinos del pueblo; allí se baila los domingos, martes y  
juéves. Hay también un gabinete con periódicos para las 
personas más graves, ó cuyas piernas se niegan á d isfru
tar de los encantos de Terpsícore.

El viernes último se improvisó un concierto dirigido 
por el distinguido pianista Sr. A ltuna , en el que tom a
ron parte algunas de las señoras forasteras, que con la 
mayor amabilidad se prestaron á cooperar al buen éxito 
de ia función proyectada en beneficio del hospital de 
esta villa. Se cantaron árias y dúos de T ravia ta , Lucia, 
Robert-le-d'able y otras por la Sra. de Chico deG uzm an, 
Sta.de Estéfani y Sres. Azula, G am indey Yelasco, finali
zando la función con el magnífico dúo de Lucia cantado 
con gran bravura por los Sres. Azula y Velasco, de qu ie
nes , plagiando una expresión del gran Rosini al hab lar 
del famoso dúo de bajos de Puritanos, diré que podían 
VV. oirlo desde esa. El Sr. Altuna acompañó al piano to
das las piezas con aquel gusto y m aestría que lo hace 
siempre. La numerosa concurrencia que llenaba el vasto 
salón salió muy complacida del buen rato que habia 
pasado, y los pobres acogidos en este hospital han tenD 
do este nuevo socorro con el producto de la función, (fru-- 
rac-bat.)

BOLETIN DE TEATROS.

La función ejecutada anteanoche en el Circo de P rice 
"ó beneficio del Sr. F rank Pastor agradó mucho al n u m e
roso púbfico que concurrió á ella. Todos los artistas de 
la compañía se esm eraron en sus respectivos ejercicios, 
recogiendo muchos aplausos. El beneficiado se esforzó 
para hacerse digno del concepto que de él han formado 
ios que concurren diariam ente á .solazarse en el Circo de 
Recoletos; pero lo que más gustó , ya por la variedad de 
los e jercicios, y ya tam bién por las personas que lo des
em peñaron , fué la escena mímica Un sueño en una noche 
de verano , ejecutada con mucho acierto por el Sr. R un- 
nells, su hijo y las niñas Meers. También agradó bastan
te La fingida momia de Egipto , pantomima cómica que 
deben ir á ver nuestros lectores, si quieren re ir un rato. 
Presentóse por prim era vez el gimnasta madrileño señor 
M artínez, que hizo varias y difíciles suertes en el tra p e 
cio aéreo, satisfaciendo las"buenas esperanzas que de él 
habia concebido el público. Tanto el beneficiado cuanto el 
Sr. Price habrán  quedado complacidos en esta ocasión, 
La entrada fué cási un lleno.

 El Elíseo madrileño, cada d*a inás concurrido por
una sociedad alegre y bulliciosa, dispone una función 
extraordinaria para el juéves 45, en la que tomará p a r
te una orquesta compuesta de 100 distinguidos profeso
res, tocando juntos varias piezas compuestas exprofeso 
para este dia y alternando con la de los bailes.

Prepara también el local adornando con banderas, en 
ramadas y follajes los arcos que cierran el salón c ircu 
l a r , y dando una gran función de fuegos artificiales 
completamente nu ev a , é iluminando el local con la luz 
eléctrica.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio—Se saca nuevam ente á pública subasta el su* 
ministrode la cebada necesaria para m anutención del ga 
nado deReales Caballerizas durante un año, que princi
piará á contarse desde el dia 15 de Setiembre inmediato.

El rem ate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 43 
de Agosto co rr ie n te , á las doce de la m añ an a , bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina.

Palacio 2 de Agosto de 1861.^E1 J e fe  de Sección, To
más Zaragoza. 5160— 1

Se saca nuevamente á pública subasta el sum inistro 
de la paja pelaza necesaria para la m anutención del ga
nado de Reales Caballerizas duran te  un a ñ o , que prin
cipiará á contarse desde el dia 45 de Setiembre inme
diato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 13 
de Agosto co rrien te , á las doce y media de la mañaoa, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la misma oficina.

Palacio 2 de Agosto de 1861.—El Jefe de Sección, To* 
más Zaragoza. 5159— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA ENCANTADA, S i
tuada en el barranco del C haparral, Sierra Almagrera, 
término de Cuevas de Almería.—Ignorándose el paradero 
de los herederos de D. Salustíano Morales , Vista que fué 
de la Aduana de A lm ería, se anuncia por prim era 
vez, con arreglo á lo que previene el art. 21 de la ley de 
6 de Julio de 1859, que se hallan en descubierto de 240 
reales de los repartim ientos 1.#, 2.°, 3 °, 4.*, 5.a y 6.° por 
lis  cuatro acciones que poseía en dicha sociedad, habién
dosele hecho igual anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia ; advirtiéndose para los efectos del pago de d i
cha sum a que la sociedad tiene su domicilio en esta c iu
dad.

Almería 4 de Julio da 4 8ó i . =  El Presiden te-Tesorero* 
Pedro Murcia Toñeri. 4603— 1

SANTO DEL DIA.

Santa Clara, virgen y fundadora.

C uarenta Horas en  la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Agosto de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera- n . . 
red leído 40* tttfaea w raeofra- ESTADO DEL

H O R A S, y mi limo- grado* do* ceutí- del Tient0t CÍELO, 
tro*; Reaumor. grado*.

6 m . . 708,45 47*,4 21a,7 N. N. E. Despejado.

9 m . 707,91 24*,0 30*.0 N. N. E. Br.a densa.

42   707,23 27*.5 34* 4 N. N. E Idem.

3 t . . .  705,91 29*,4 36*,7 O. S. O. A lg/nube.

G t . . .  705,78 26*,9 33*,6 O. S. O Cási cub.*

9 n . . .  706,44 23*,4 29*,3 S. S. O. Idem.

Tem peratura m áxima del dia  32a,3 40a,4

Tem peratura máxima al sol  38*,6 48®,2

Tem peratura mínim a del d ia   4 6®,5 20a,6

Evaporación en las 24 horas . . 12,9 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s  .........  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Agosto á las nue
ve de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

 ...... — 1 ■ « « ■ ■ i  i «ih iii— im iiM iiBUM  ni n i  mi rnnHWwrinnn

LOCA- t r ^ i Te mpe r a  Direecion Estad* EsUde

LID A DBS. ¿ I S .

M adrid ... 761,3 30,0 N.N.E. B ru.'densa. »

Barcelona. 759,1 26,0 O este. Despejado.. Tranquila.

Palma  761,6 27,( S. O .. . I d é m  Idem.

A licante.. 761,6 31/. » Idem E ncalm a.

S. Fernán-
doálas7>>. 761,8 21,0 N. 0 .  ■ N iebla No se ve la

mar.

L isb o a ..., » » » » »

Oporto » » * )}

Bilbao 761,9 28,0 S. E . . . Despejado. Tranquila.

A las siete de la mañana.

M arsella.. 760,7 23,6 N. E ... Despejado.. En calma.

B ayona.. .  762 1 22,8 E s te ... B rum oso... De leva.
B r e s t , . . ,  763,4 17,3 S. E . . .  C.a , niebla

i d e n sa .. .  En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de
Agosto de 4 864 á las siete de la mañana.

tro ridu- tara en Birneclt» ESTADO 
T A C u m i R i m  cido ¿ 0° gr &d o 3 d*l

v a la i t e !  centigra- v le n tf , DEL CIELO. 
t»$] m&r. do*.

D u n q aerq u e .. . •  • ¡ 764,3. 13 '5  jO.S.O. Despejado.
P a n ?  « . . . . 1 7 6 5  6,  l i ' , 1 . L  -Casi cubierto.
Bavoña    í 766 5. » ;O.N. O. Cubierto.
Lvon "  * * * l . . .  J  764,3, |3 5,0. |N  Despejado.
Bruselas ..........1765,1. i V f i .  j& . . .  ¡Alguna nube.
V iena   i 762,7. | 22 7 ¡N .O .. Sereno.
Turin   I 707,5. | 2ó*,0. h  Idem.
Roma J  765,4. j :£* E . . Despejado.

I F lorencia.. . . . . . .  j 763 ,3 .1 26 ,0. S. O . . Sereno.
San Petersburgo. j 751,1 . \ 16 ,4- ,S. h . .  Aufies. 
C o nstan tinop la ...; » | f L  . f A L  , *
Stockolmo...............í 750,9.  14 ,0. O. N.O. Nubes.
C o p e n h a g u e ......!  761,2. 16\9 S.O. Alguna nube.
G reen v ich ... . . . .  j 759,3. 18¡,0. S. O. . Despejado.
Leipzig................... A 766,7. I5*,5.*S U m ,

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo .siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA D I HüT.

3.073 fanegas de trigo.
670 arrobas de harina de id.

10.441 arrobas de carbón.
4 25 vacas, que componen 39.900 libras de peso.
860 carneros, que hacen 18.443 hbras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem da carnero de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 77 á 78 rs. arroba , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 78 á 82 rs . arroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Jamón , de 98 á 4 08 rs . a rroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 4 4 euartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 29 á 32 rs. a rroba , y de 8 á 4 2 cuartos lib ra
Arroz, de 34 á 38 rs. a rro b a , y de 4 0 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
P a ta tas , de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRSCIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 29 á 50 % rs. fanega.
Algarroba , á 38 rs. id.
Trigo vendido   2.312 fanegas
Quedan por vender. . 874.

Precio m áx im o ... . . . .  62 f 2.
Idem m ín im o ,.. . . . . .  55.
Idem m edio     57,86

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 41 de Agosto de 4 86L —E1 Alcalde-Corregí*

d o r , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 7 de Agosto. — In te rio r , 46 3 /4 .— Diferida, 
41 3/8.

Amsterdam  6 de Agosto.—  In terio r, 47 9/16. — Diferi
da, 44 15/4 6.

Francfort 6 de A g o s to .-Interior, 48.—Diferida, 41 3 /4 . 

Lóndres 6 de Agosto.— In te rio r , 49 3/4.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a u l . — Dirección del Sr. Gaetanó Giniselli 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—Hoy no hay 
función por los preparativos dp una extraordinaria que 
tendrá lugar m añana á beneficio de los cónyuges seño
res Tampé.

C irc o  d e  P r i c e ,  calle d e  Recálelos.—A la s  nueve d# 

la noche. — La gran posta con cuatro caballos á la c a r
re ra , y dirigidos por Mr. A d a m s .—  Aplaudidos ejercicios 
en el trapecio por el Sr. M artínez, artista e spaño l— L* 

momia fingida, pantom im a nueva.


